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Resumen  

 

En el Ecuador, los siniestros de transito son la principal causa de muerte, motivo por 

el cual, se convirtió en prioridad para el Estado, tomar acciones para prevenir nuevos 

accidentes, cabe mencionar que estos accidentes no solo se dan por negligencia, 

imprudencia o inoperancia por parte de los conductores, sino también por la falta de 

mantenimiento que existen las vías. Una de las carreteras con mayor nivel de 

siniestralidad es la vía Patricia Pilar, la cual, no cuenta con las condiciones necesarias 

para atender la alta demanda de vehículos y que a pesar de los sucesos antes 

mencionados no ha sido sometida a reacondicionamiento motivo por el cual se 

estableció que el objetivo general de la investigación es “Diseñar el plan de mejora del 

Sistema de Gestión en Seguridad vial en la zona rural Patricia Pilar, alineado a una 

auditoria en seguridad vial (ASV)”. En lo que respecta a la metodología de 

investigación se aplicará el método inductivo, puesto que, se adaptarán formularios de 

evaluación generalmente aceptados a la realidad de la vía Patricia Pilar. A simple vista 

es posible apreciar que la vía en cuestión requiere de una ampliación y una adecuada 

señalización, ya que en sus condiciones actuales no abastece a la demanda vehicular.  

Palabras claves:  

Seguridad, accidente, carreteras, vehículos. 
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Abstract 

 

In Ecuador, traffic accidents are the main cause of death, which is why it became a 

priority for the State to take actions to prevent new accidents, it should be mentioned 

that these accidents are not only caused by negligence, recklessness or inoperation on 

the part of the drivers, but also due to the lack of maintenance that the roads exist or 

due to the scarce audit culture. One of the roads with the highest accident rate is the 

Patricia Pilar road, which does not have the necessary conditions to meet the high 

demand for vehicles and which, despite the aforementioned events, has not been 

subjected to reconditioning, which is why it was establishes that the general objective 

of the investigation is "Design the plan to improve the Road Safety Management 

System in rural areas Patricia Pilar, aligned with a road safety audit (ASV)". Regarding 

the research methodology, the inductive method will be applied, since generally 

accepted evaluation forms will be adapted to the reality of the Patricia Pilar road. At 

first glance, it is possible to see that the road in question requires an extension and 

adequate signaling, since in its current conditions it does not supply vehicle demand. 

Keywords: 

Safety, accident, roads, vehicles.  
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Introducción 

“Los siniestros de tránsito y la mortalidad en las vías es un problema que aqueja al 

Ecuador, hasta el punto en que se convirtieron en una de las principales causas de 

fallecimiento en el país” (El Universo, 2020). Entre los factores que dan origen a esta 

problemática constan la negligencia e imprudencia de los conductores que en 

determinados casos conducen mientras realizan actividades tales como manipular el 

teléfono móvil, comer o maquillaje, además de conducir a altos niveles de velocidad, 

irrespetar las señales de tránsito, violar la distancia mínima entre vehículos, conducir 

en estado de ebriedad o intoxicación por uso de estupefacientes y los cambios de carril 

que generalmente son indebidos. Cabe mencionar que también existen casos en los 

cuales los siniestros se generar por la falta de acondicionamiento de las vías.  

En el año 2018, se dio un triple choque en la vía Patricia Pilar, este siniestro afecto 

a un bus de transporte público, un camión y un tráiler, mismo que dejo un saldo de 7 

fallecidos y múltiples herido, lo que alentaría a que se firme del Pacto por la Seguridad 

Vial, organismos tales como el Gobierno Nacional, la Agencia Nacional de Tránsito 

(ANT), el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, con el apoyo de la Federación 

de Transportistas trabajan de manera conjunta, a través de estas acciones se busca 

generar un cambio cultural, que permita reducir el nivel de siniestralidad y mortalidad 

en las vías, de manera que sea posible garantizar la seguridad al transporte, lo cual no 

solo incluye las vidas de los pasajeros sino también el cuidado de mercancías 

transportadas a través de la red vial (AEADE, 2018). 

Cabe mencionar que los pilares de este pacto son institucionalidad que hace 

referencia a la ANT y al Ministerio de Obras Públicas como principales entes 

reguladores, vías de transito que en este caso son el elemento clave para la comunidad 

entre territorios, vehículos que engloba a aquellos automotores que circulan por las 

vías, usuarios más seguros que es una de las metas que persigue el pacto y la emisión 

de respuestas eficientes, que consiste en la implementación de planes de prevención y 

corrección en lo que respecta a siniestro de tránsito.  

En el Ecuador, la vía Patricia Pilar, constituye un punto negro (zona de alta 

concentración de accidente), en lo que respecta a la red vial a nivel nacional, es decir, 

es un tramo que concentra un número considerable de siniestros, los cuales se dan 



2 
 

 

tanto por imprudencia, negligencia o inoperancia de los conductores, lo cual, se 

contrasta con la falta de acondicionamiento de dicha vía, puesto que, a simple vista, 

es posible apreciar que esta es demasiado angosta, para abastecer la demanda vehicular 

en dicha zona, esto explica el porqué de choques frontales, sin contar de que también 

carece de la señalización necesaria para prevenir siniestros.  

Una de las alternativas para reducir la siniestralidad y mortalidad en la vía, es 

realizar auditoria de seguridad vial, misma que servirá de apalancamiento para 

solicitar a un organismo competente un plan de reacondicionamiento de dicho 

proyecto vial, puesto que, un siniestro no solo afecta a los vehículos, conductores y 

pasajeros, también al Estado, que anualmente asumo un gasto aproximado de 

$240.000 USD, mismo que podría ser mermado si se invierte en aspectos tales como 

señalización o ampliación de la vía.  

Cabe mencionar que la auditoria de seguridad vial, constituye una oportunidad de 

reducir siniestros o prevenir la aparición de factores de peligros, puesto que, si bien se 

considera a conductores imprudentes, negligentes e inoperantes y fallas de vehículos, 

muchas veces se omiten factores tales como fenómenos naturales, que pueden afectar 

el transito como lo hace un deslave o cubrir las señaléticas como lo hace el crecimiento 

de la vegetación. Realizar una auditoría de seguridad vial, durante el desarrollo del 

proyecto, permite realizar correcciones de manera que no se deba incurrir en costos 

adicionales, realizarla antes de que un proyecto abra sus puertas al público, posibilita 

la detección de factores de riesgos no considerados y hacer uso periódico de esta 

herramienta permite que se tomen acciones preventivas ante factores de riesgo 

emergente o identificar tramos desgastados a los cuales se deba dar mantenimiento.  

Con base en lo antes mencionado se establece que el objetivo general del presente 

proyecto de titulación es “Diseñar el plan de mejora del Sistema de Gestión en 

Seguridad vial en la zona rural Patricia Pilar, alineado a una auditoria en seguridad 

vial (ASV)”, es con la finalidad de evidenciar, los factores de riesgos que inciden en 

la alta mortalidad en dicho tramo y en base a estos formular un plan de mejora. 

El presente proyecto de titulación guarda relación con los objetivos del Plan 

Nacional de Desarrollo Toda Una Vida 2017 – 2021, por un lado, está el eje 2 que se 

titula “Economía al servicio de la sociedad”, donde se encuentra encasillado el 
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objetivo 6 que consiste “Desarrollar las capacidades productivas y del entorno para 

lograr la soberanía alimentaria y el Buen Vivir rural”, mientras que por otro lado está 

el eje 3, que contiene al objetivo 7, que propone “Incentivar una sociedad participativa, 

con un Estado cercano al servicio de la ciudadanía” (SENPLADES , 2017). 

En lo que respecta al objetivo 6, entre sus políticas está el fomento de la 

conectividad y vialidad a nivel nacional, la consecución de este objetivo puede verse 

afectada por la recurrencia de siniestros en la vía, mismos que no solo afectan a los 

usuarios de la vía, sino también a pequeños productores que salen de zonas rurales 

como Patricia Pilar. Por otro lado, el objetivo 7, hace referencia a la relación entre la 

sociedad y el Estado, donde se plantea una relación positiva entre ambos, donde se 

fomenta el dialogo como mecanismos para la resolución de conflictos o necesidades 

que aquejan a la sociedad, además de institucionalizar entes públicos de manera que 

esta pueda consolidarse a través de un servicio eficiente. A continuación, se presentan 

las políticas de los objetivos antes mencionados que guardan relación con el tema 

propuesto:  

 
Figura 1. Políticas específicas de los objetivos 6 y 7 del Plan Nacional de Desarrollo. Adaptado de 

“Plan Nacional de Desarrollo Toda Una Vida 2017 – 2021”. Elaborado por: Mendoza.  
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Para el desarrollo de este proyecto se empleó el método inductivo, puesto que, se 

parte de las teorías básicas para el desarrollo de auditorías de seguridad vial, sin 

embargo, estas no se ajustan por completo a la realidad del Ecuador, lo que supone, 

que estos reactivos de evaluación deban ser adaptados, otro motivo por el cual se 

seleccionó este método es que la investigación contará con un enfoque cualitativo, 

debido a que se precederá a describir tanto los hallazgos encontrados durante la 

auditoria y las especificaciones del plan de mejora.  

Como tipo de investigación se emplea la exploratoria, puesto que, se pretende 

aplicar una auditoria de seguridad vial en la vía Patricia Pilar, así como también una 

observación previa en la cual se entablarán diálogos con el presidente del Gobierno 

Autónomo Descentralizado (GAD) Parroquial de Patricia Pilar, para conocer su punto 

de vista sobre la problemática abordada.  

Este proyecto de titulación se encuentra compuesto por cuatro capítulos, mismos 

que serán desarrollados de manera lineal y serán descritos a continuación:  

El punto de partida del presente proyecto es la determinación de la problemática 

que se abordará, donde además de conocer sus características generales, será posible 

evidenciar los agentes que dieron paso a su aparición y los estragos que esta genera en 

la comunidad, posteriormente se procede a establecer objetivos alcanzables brindar 

una solución efectiva.  

Como segundo paso, esta consolidar un sustento teórico, en el cual, se presentarán 

estudios previos realizados sobre la temática abordada que en este caso es la auditoria 

de seguridad vial, de manera que estos sirvan como apalancamiento y refuerzo, al 

momento de identificar teorías generales y específicas. Finalmente se realiza una 

relación con la legislación vigente en el país.  

En el tercer capítulo, se definen aspectos tales como la metodología de la 

investigación, el enfoque, los tipos de investigación y los instrumentos de recolección 

de información, cabe mencionar que, en este capítulo, el contenido contrasta la parte 

teórica con la práctica, de manera que se puedan describir de manera secuencial los 

pasos a seguir para brindarle tratamiento a la información. Finalmente se procede con 
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la recolección de información a través de instrumentos tales como la observación, la 

entrevista y la auditoria de seguridad vial.  

El cuarto capítulo consiste en el desarrollo de un plan de mejoras apalancado en los 

resultados obtenidos en la recolección de información, cabe mencionar que el plan 

estará adaptado de manera que pueda mitigar las falencias evidenciadas. Como paso 

final se formulan las conclusiones mismas que se basan en la consecución de los 

objetivos de la investigación y las recomendaciones que se formulan en función de las 

conclusiones.  
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Capítulo I 

1. Diseño de la investigación 

1.1.Tema 

Diseñar el plan de mejora del sistema de gestión de seguridad vial, alineado a una 

Auditoria de seguridad vial (ASV). 

1.2.Planteamiento del Problema 

En el presente apartado se procederá a plantear la problemática que se abordará a 

lo largo de la investigación y que posteriormente recibirá una propuesta de solución, 

en este caso la temática abordada es la auditoria de seguridad vial y es preciso 

establecer una definición, motivo por el cual a continuación se presenta una emitida 

por Ministerio de Transporte y Obras Públicas:  

La auditoría de seguridad vial, es empleada para evaluar el nivel de seguridad que 

ofrece un proyecto vial, este es realizado por auditores externos a la obra, la medición 

no solo se realiza de manera absoluta, esta también se puede realizar de manera parcial, 

es decir, pueden evaluarse determinados tramos, dependiendo de los resultado se 

determina si el proyecto requiere de mejoras, los más recomendable es ejecutar dicha 

evaluación durante el esbozo o al término de la construcción, esto con la intención de 

identificar a tiempo posibles anomalías que lograran suponer afectaciones a los 

ciudadanos y tomar las medidas necesarias para mitigar o eliminar dichas anomalías 

(Richard, 2016). 

A nivel regional, la seguridad vial no está garantizada, puesto que, aun cuando este 

sistema esta direccionado a garantizar seguridad en los medios de transportes, lo que 

supone, respeto de los límites de velocidad, carreteras en buen estado y kits de 

seguridad en los vehículos, sin embargo, anualmente fallecen un aproximado de 1.25 

millones de personas producto de siniestros en las vías y entre de 20 millones a 50 

millones se ven afectados por traumatismos no mortales. Los accidentes en las vías 

cuestan a los diferentes países de la región una cifra promedio equivalente al 3% PIB 

Nacional (INTEDYA, 2017). 

En Ecuador, uno de los proyectos viales con mayor tasa de mortalidad es la Vía 

Patricia Pilar, que intersecta en sentido norte – sur a una parroquia del mismo nombre, 
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a través de esta se transportan personas y mercancías, además de conectar a las 

ciudades de Santo Domingo de los Tsáchilas y Buena Fe, cabe mencionar que no 

cuenta con las condiciones necesarias para responder a la alta demanda vehicular, lo 

cual, explica en términos generales, la alta tasa de mortalidad en dicha vía (problema 

a tratar), esto se corroboró con la publicación de Diario el Universo, en la cual, se 

reporta un accidente que tuvo lugar en el año 2018 y que dejó un saldo de 24 personas 

fallecidas y 22 heridos. 

Conociendo el contexto general de la problemática, se precisa analizar las causas 

específicas, donde unas de estas es que esta carretera es demasiado angosta, lo que 

impide a los conductores mantener una distancia lateral prudente con otros vehículos, 

motivo por el cual, se producen choques tomando en consideración que esta situación 

es una de las causas de los siniestros a nivel nacional dejando un saldo de 2541 

siniestros, 2280 lesionados y 93 fallecidos (Grande & Abascal, 2017). 

Tomando consideración que no cuenta con las mejores condiciones para satisfacer 

la demanda vehicular, esta no cuenta con vías alternas, lo cual, desemboca en que tanto 

vehículos pesados como livianos circulen por dicha vía, cabe mencionar que este es el 

común denominador de los siniestros en la vía Patricia Pilar, donde los más afectados 

son los tripulantes de los vehículos livianos.  

En la Vía Patricia Pilar, es muy común ver transitar trailers, buses, automóviles y 

motocicletas, no obstante, esta vía carece de señaléticas, además de controles de 

velocidad, lo cual, sumado a la inoperancia, inexperiencia o imprudencia de los 

conductores crea las condiciones necesarias para que se suscite un siniestro de 

múltiples proporciones. Es preciso mencionar que las causas y efectos antes 

mencionadas desembocan en fallecimientos y que además también se causas una 

afectación a lo conectividad entre las ciudades antes mencionadas.  

Se puede evidenciar que existe una necesidad de satisfacer, la cual es, brindar 

seguridad en el transporte tanto de personas como de mercancías, para lo cual, se 

requiere de una ampliación, readecuación y señalización en la Vía Patricia Pilar, cabe 

mencionar que la seguridad vial, se sustenta en el derecho a la movilidad, mismo que 

es horrado por el estado a través del artículo 1, de la Ley Orgánica de Transporte 
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Terrestre, Transito y Seguridad vial, este cuerpo legal están orientados a la protección 

de personas o mercancías que se desplazan a través de la red vial del Ecuador.  

El servicio a ofrecer es una Auditoria de Seguridad Vial, a través de la cual, se 

pueda corroborar el cumplimiento de los parámetros de seguridad contemplados en 

los cuerpos legales mencionados anteriormente, cabe mencionar que este proceso será 

socializado con la administración territorial, a la cual corresponda la jurisdicción de 

dicha vía, que en este caso corresponden al GAD Parroquial de Patricia, esto según el 

Plan de Ordenamiento Territorial de dicha parroquia, cabe mencionar que este plan es 

un instrumento de planificación estratégica y gestión de recursos públicos. Es preciso 

mencionar que para satisfacer la necesidad planteada se requiere del apalancamiento 

de esta auditoría, mismas que permitirá mostrar falencias referentes a las condiciones 

de la vida, la aparición de riesgos emergentes, la omisión de posibles peligros entre 

otros. Se plantea como bien a ofrecer una renovada y reacondicionada vía Patricia – 

Pilar, la cual genera un mayor ingreso al país, ya que, con un reducido índice 

siniestralidad y mortalidad, las recaudaciones por concepto de peajes tenderán a 

aumentar.  

En la problemática objeto de estudio los afectados por un lado son, los conductores, 

transportistas y pasajeros que circulan de manera cotidiana por dicha vía, la cual 

pertenece a la provincia de Los Ríos, en donde hasta agosto del 2020, se han registrado 

30 siniestros que dejaron 40 lesionados y ningún fallecido por el momento. Por otro 

lado, los siniestros afectan al Estado de manera económica, puesto que, anualmente 

cubre un aproximado de $ 240 000 USD, ya que, este cubre los daños ocasionados a 

la vía pública, atención médica y procesos legales pertinentes. Es precioso mencionar 

la información estadística presentada fue obtenida del Reporte Nacional de Siniestros 

de Tránsito mes de agosto del 2020, emitido por la Agencia Nacional de Tránsito 

(ANT)  

Tras cada accidente de tránsito se da el derramamiento de combustibles y sustancias 

de tipo mecánica, las cuales son, retiradas de la vía, con agua a presión, estos residuos 

terminar en el suelo, lo que hace que la vegetación sucumba e incluso se cause 

afectaciones al hábitat de especies animales, es preciso mencionar según lo estipulado 

en el artículo 1, del Código Orgánico del Ambiente, el manejo que se dan a los residuos 
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generados tras un siniestro de tránsito, le arrebata a los usuarios y habitantes de zona 

el derecho a vivir en un ambiente sano y equilibrado ecológicamente.  

Como alternativa de solución que se vislumbra se tiene realizar una auditoría de 

seguridad vial, en la fase de desarrollo de un proyecto vial, antes de hacer la entrega 

de la obra e incluso de manera periódica una vez puesto en marcha, de manera que se 

puedan prevenir la aparición de riesgos emergente o inclusive para corregir factores 

de riesgos no considerados al momento de desarrollar el proyecto. En pocas palabras, 

crear una cultura auditora, de manera que se precautele la seguridad antes que el 

capital.  

1.2.1. Árbol del problema.  

Con la finalidad de identificar el problema objeto de estudio, se recurre a esquema 

del árbol de problema, puesto que, se considera la mejor opción al momento de 

relacionar los factores que alentaron la aparición de dicha problemática y los estragos 

que esta causa en el entorno, permitiendo así internalizar conocimientos prexistentes 

e incorporar nuevos enfoques. A continuación, se presenta el problema con sus 

respectivas causas y efectos:  

 
Figura 2. Árbol del Problema. Adaptado y Elaborado por: Mendoza. 



10 
 

 

1.3.Formulación del Problema 

¿Puede reducirse la mortalidad en la Vía Patricia Pilar, a través de un plan de 

mejoras orientado a garantizar la seguridad vía? 

1.4.Sistematización del Problema 

¿Por qué no se ha realizado la ampliación de la Vía Patricia Pilar? 

¿Cuál es el motivo de la falta de rutas alternas? 

¿A qué se debe la falta de señaléticas y límites de velocidad en la vía Patricia Pilar? 

1.5.Objetivos de la investigación  

1.5.1.Objetivo General. 

Diseñar el plan de mejora del Sistema de Gestión en Seguridad vial en la zona rural 

Patricia Pilar, alineado a una auditoria en seguridad vial (ASV). 

1.5.2.Objetivos Específicos. 

 Realizar el diagnóstico de la situación actual de la vía en cuanto a la Seguridad 

vial. 

 Proponer una metodología para el desarrollo de la gestión técnica donde se 

puedan identificar los factores de riesgo asociados a los tres grandes factores 

como es la vía y su entorno, el ser humano y el vehículo.  

 Elaborar las directrices de la gestión de seguridad vial identificando las 

variables económicas de accidentabilidad. 

 Estructurar un esquema de los procedimientos y programas operativos básicos 

dirigido a la prevención de la seguridad vial. 

1.6.Justificación 

Desde el año 2018, el Estado ecuatoriano unió fuerzas con gremios de transportistas 

con la finalidad de garantizar la seguridad vial a nivel nacional, no obstante, todavía 

existen proyectos viales que no cuentan con lo necesario para garantizar dicha 

seguridad, esto debido a que no se realiza una auditoria o no se verifica que lo expuesto 

en los partes generados por los agentes de tránsito, guarde concordancia con la 

realidad, motivo por el cual, se considera conveniente el desarrollo del presente 

estudio, puesto que, se busca establecer un plan de mejoras en dicha vía, a través del 

apalancamiento de una auditoria.  
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Lo novedoso de esta investigación es que, a través de la auditoria de seguridad vial, 

se podrá apalancar un plan de mejoras, que permitan mitigar la alta tasa de mortalidad 

de dicho proyecto vial, teniendo en conocimiento que esta vía requiere de una 

ampliación, de señalización y el establecimiento de límites de velocidad, sin contar 

que durante la realización de la auditoria podrían salir a relucir factores que no fueron 

considerados por las autoridades competentes. Una aplicación exitosa permitiría sentar 

un precedente para que este estudio se replique en las diferentes vías a nivel nacional, 

de modo que estas sean más seguras para los pasajeros e inclusive para los peatones 

que son el eslabón más frágil en esta problemática.  

Como beneficio del presente estudio, se tiene en términos generales la reducción 

de la mortalidad en las vías que no solo generan un costo social, sino que también 

generan un costo monetario para el país, puesto que, según cifras estadística de la 

Agencia Nacional de Tránsito (ANT), cada muerte genera un costo aproximado de $ 

240 000 USD, los cuales son cubiertos por el Estado, dicho valor incluye valores por 

daños a la vía pública, servicios de salud y costos legales (El Telégrafo, 2017). 

Los beneficiarios directos de este proyecto son de manera directa, por un lado están, 

los conductores, transportistas y pasajeros que circulan diariamente por esta vía, 

puesto que, de darse la aprobación de un plan de mejoras estos podrán desplazarse con 

entera seguridad entre las ciudades de Santo Domingo de los Tsáchilas y Buena Fe, 

mientras que, por otro lado, figura el Estado ecuatoriano, ya que si el Ministerio de 

Obras Públicas, acoge el plan de mejoras propuesto en este proyecto, tendrían en sus 

manos una iniciativa paliativa que les permita cumplir con la promesa de brindar 

seguridad vial a los ecuatorianos.  

Realizar una auditoría de seguridad vial, durante el desarrollo del proyecto, al 

finalizar su desarrollo o inclusive de manera periódica una vez se habiliten sus 

funciones, permitirá que los fondos del estado no sean empleados para cubrir gastos 

por daños, sino que estos se destinen directamente a un mantenimiento de la red vial 

y así se pueda reducir la mortalidad en las vías, posibilitando la seguridad vial a nivel 

nacional.  
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1.7.Delimitación del Problema 

Tiempo: Periodo 2020. 

Espacio: Parroquia Patricia Pilar, Quevedo, Los Ríos, Ecuador. 

Objetivo de la investigación: Diseñar el plan de mejora del Sistema de Gestión en 

Seguridad vial en la zona rural Patricia Pilar, alineado a una auditoria en seguridad 

vial (ASV). 

Campo: Auditoria.    

Área:  Seguridad Vial. 

Aspecto: Plan de mejoras.    

Problema: Alto nivel de mortalidad en la vía.  

Propuesta: Estructurar un esquema de los procedimientos y programas operativos 

básicos dirigido a la prevención de la seguridad vial. 

1.8. Idea a Defender 

La aplicación del ciclo de Deming en procesos básicos integrados a la seguridad 

vial en la Vía Patricia Pilar, permitirá experimentar procesos de mejora continua donde 

será posible reducir pérdidas humanas y prevenir peligros emergentes. 

1.8.1.Variables. 

Variable dependiente: Mortalidad y siniestralidad en la vía   

Variable independiente: Plan de mejora de seguridad vial 
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1.8.2.Operacionalización de variables. 

Tabla 1. 
Matriz de Operacionalización de Variables.  

 

Adaptado y Elaborado por: Mendoza 

1.9.Línea de Investigación Institucional/Facultad.   

Tabla 2.  
Línea de investigación institucional ULVR  

 
Adaptado de ULVR. Elaborado por: Mendoza. 
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CAPÍTULO II  

2. MARCO TEÓRICO 

2.1.Marco Teórico  

2.1.1.Antecedentes históricos  

En el presente apartado se realizará un repaso por la historia de la seguridad vial, 

misma que incluye la invención diferentes artefactos, además de la innovación 

implementada en dicho campo, estos aspectos convergieron para dar paso a la 

formulación de políticas significativas que en la actualidad permiten precautelar la 

seguridad en el transporte de personas y mercancías. A continuación, se presenta una 

línea de tiempo a través de la cual se realizará una revisión cronológica:  

 
Figura 3. Línea de tiempo de la historia de la Seguridad Vial. Adaptado de “Historia de la Seguridad 

Vial”. Elaborado por: Mendoza. 
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La ciudad de París, fue la cuna del primer coche del mundo, mismo que probado 

en el año de 1769, el mismo era de tres ruedas, reemplazaba los carruajes movidos por 

caballos, la audiencia se mostraba desconfiando ante el hecho de que la seguridad y el 

control durante la conducción recaían sobre una persona, puesto que, se consideraba 

que era gracias a los caballos que se evitaban los accidentes y que un hombre no podría 

hacerlo. 

En 1896, Karl Benz inventa el primer automóvil impulsado mediante motor, años 

más tarde específicamente 1900 se aprueba en España el Reglamento para el Servicio 

de Coches Automóviles por las Carreteras del Estado, mismo que estipulo normas 

tales como el uso de una bocina para poder circular por carreteras, además de 

indicadores luminoso, un par de sistemas de frenos y límites de velocidad de 28Km/h 

en caminos interurbanos y 15km/h para caminos urbanos (Abertis Company, 2018). 

Para 1903, Wiliam Phelps consigue diseñar el primer código de circulación a nivel 

mundial, mismo se publicó en la ciudad de New York, a pesar de que no tenía 

conocimiento sobre como conducir un vehículo, se basó en las inquietudes e 

inseguridades mostradas por los conductores de la época, con lo cual, inventó 

elementos tales como las señaléticas y el paso cebra (Diario Norte, 2017). 

Los foros eléctricos son incorporados a los automóviles creados Karl Benz en 1908. 

Garret Morgan patenta el primer semáforo en 1923, este era de tipo manual y conducía 

el tránsito a través de dos señales, “pare y gira”, posteriormente en 1925, aparece el 

semáforo tal y como se lo conoce en la actualidad, este fue patentado por la empresa 

General Electric (Abertis Company, 2018). 

Mercedes Benz, consigue en 1928, integrar a los vehículos el primer dispositivo 

útil para normalizaba la fuerza con los automotores frenaban. La aparición de los 

primeros coches con marcos de acero y sistema de frenos hidráulicos, en el mercado 

automovilístico se da en 1930. Un año más tarde en 1931, aparece un invento básico 

pero que marcaría la historia como es el sistema de suspensión independiente.  

En 1935, se consigue una estandarización de los diferentes códigos de circulación, 

esto a través del manual de procedimientos sobre Sistemas Uniformes de Control de 

Tráfico, mismo que supuso la aparición de lo que hoy se conoce como señales de 
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tránsito en Estados Unidos. La muerte por efecto lanza recibe una solución eficaz en 

1939, gracias a la incorporación de una nueva columna de dirección articulada 

(123Seguro, 2016). 

La empresa automotriz BMW, en 1941, con la finalidad de brindar seguridad a los 

pasajeros, crea el habitáculo, mientras que, en 1946, aparece el neumático radial, de la 

mano de la Michelin, este neumático tenía la característica de tener mayor flexibilidad 

y estabilidad. En 1959, aparecen los cinturones de seguridad de tres puntos, estos eran 

producidos por Volvo y hasta ese entonces constituyeron el más importante 

dispositivo de seguridad de tipo pasivo, dos años más tarde, en 1961 se inventaron los 

puntos de anclaje para dichos cinturones.  

Otros inventos que tuvieron lugar en el año de 1961, fueron los frenos, en este caso 

los discos traseros y delanteros, además del doble circuito hidráulico, que propicio el 

uso de frenos de emergencia. Posteriormente en 1965, aprecian los primeros sistemas 

anti-bloqueos para frenos, en el mismo año empiezan a hacerse los primeros 

experimentos de accidentes tanto con personas como con animales, se implementa él 

apoya cabezas como elemento de seguridad para la reducción de tensión en la zona 

cervical o cuello y el lanzamiento del nuevo habitáculo, creado por Mercedes Benz 

(123Seguro, 2016). 

En 1968 se da la convención de Viena, la misma que trato la regularización de la 

señalización vial, esta contó con la participación de 65 países, mismos que provenían 

de Asia, África y Europa, en la misma se realizó una unificación en el diseño de señales 

de tránsito, se acordó la aplicación de normas comunes y el mejoramiento de medidas 

de seguridad para el transporte en carretera.  

Bosch desarrollo y aplica, en 1970 los primeros ABS de tipo Electrónico, dos años 

más tarde en 1972, se diseñan sistema de retención infantil, a través de los cuales se 

brindó mayor importancia a los niños. Los cinturones con tensores llegan a los 

mercados en 1973. En 1974, con la intención de conocer cuál es la causa de lesiones 

y muertes, se realizan pruebas de accidentes a 50Km/h.  

En 1980, la empresa automotriz Mercedes Benz crea las bolsas de aire como 

mecanismo de seguridad, las mismas no fueron incorporadas hasta 1981. Con la 
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finalidad evitar que los vidrios se astillen en casos de colisiones, en 1984, se establece 

la obligación para las empresas de fabricar automóviles con parabrisas a base de vidrio 

laminado. 1986, ante la necesidad de poder diferenciar la luz del freno de la luz de 

posición, estas fueron incorporadas en los automóviles. A finales de la década de los 

80´s, aparecen los ASR o reguladores de antideslizamiento de tracción, mismos que 

eran empleados de manera adicional a los ABS (123Seguro, 2016). 

Para 1992, empezaba a salir desde fabrica los ABS. Renault en 1995, da vida al 

primer sistema de retención programada para los cinturones de seguridad, para lo cual 

fue necesario incorporarles un limitador de esfuerzo, enrollador y pretensor. En 1996, 

se activa él apoya cabeza como dispositivo de seguridad y aparecen los neumáticos 

Pax System, inventó creado por Michelin y que se caracterizaban por su resistencia a 

las pinchaduras.  

en 1998 de la mano de Volvo se lanza el sistema anti-latigazo cervical, para lo cual, 

fue necesario que él apoya cabeza se mueva en simultaneo con el asiento, en este 

mismo año BMW aparecen las bosa de aire de dos etapas, misma que contaban con 

una intensidad de salida que estaba en función de la fuerza del impacto. Por parte de 

Cadillac, aparece un sistema de visión nocturna, que consistía en la incorporación de 

rayos infrarrojos en los faroles, permitiendo así maximizar la visión del conductor en 

la oscuridad.  

En el 2001, el exceso de velocidad empezó a tomar fuerza como principal causa de 

defunciones y se volvía una preocupación en términos de seguridad, motivo por el cual 

se creó el control crucero, que es un sistema a través del cual se establece un límite 

máximo de velocidad con el cual se puede circular en una determinada vía. En el 2002, 

Opel presenta las luces adaptativas, cuya potencia y trayectoria, dependen del lugar 

por el cual se circula y del tráfico vehicular.  

En el 2003, se otorga el carácter de obligatoriedad a la incorporación de los ABS, 

en vehículos de países pertenecientes a la Unión Europea. En el 2008, se dan a conocer 

los airbags por parte de Toyota, por otro lado, Honda lanza un sistema a través del cual 

se posibilita la mantención de una distancia prudencial con otros vehículos y Ford con 

la intención de permitir la visualización de ángulos muertos sacó al mercado espejos 

retrovisores exteriores.  
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En el 2011, La Ford presenta un airbag, caracterizado por la incorporación de 

cinturones de seguridad. En el mismo año surge de la mano de Volvo, un radar y 

cámara de rayos x, a través de la cual, es posible detectar animales en la vía de manera 

que se pueda activar el freno de manera automática. 

En el 2011, se diseñó un Plan Mundial que ha regido durante la década 2011 – 

2020, sobre seguridad vial, a través de este se orientan los esfuerzos de gobiernos 

locales, la estabilización y reducción de pérdidas humanas por siniestros en las vías, 

se espera con esto salvar, un aproximado de 5 millones de vidas, prevenir 50 millones 

de casos de traumatismo y conseguir un ahorro de $ 5 billones USD durante este 

periodo de tiempo (Organización Mundial de la Salud, 2011). 

2.1.2.Antecedentes Referencial 

Para proceder con el desarrollo del presente proyecto se consideró necesario 

realizar una investigación bibliográfica, con la finalidad de conocer los hallazgos 

encontrados en estudios previo. Como punto de partida para el presente apartado se 

trae a colación un estudio realizado en la Universidad Laica Vicente Rocafuerte, que 

consiste en el diseño de una “Guía de procesos para auditoría de seguridad vial de la 

vía estatal e40: tramo Chongón-Progreso” (Alvarez, 2019). 

A través del cual se pudo determinar que en el Ecuador no es muy común la 

realización de auditorías de seguridad vial, lo que explica la limitación existente sobre 

esta temática. A continuación, se presentan los hallazgos obtenidos:  

 
Figura 4. Antecedente 1. Adaptado de “Guía de procesos para auditoría de seguridad vial de la vía 

estatal e40: tramo Chongón-Progreso”.  

Elaborado por: Mendoza. 

Como se mencionó anteriormente la cultura auditora en el país es muy pobre, 

motivo por el cual, no se realizan con mucha frecuencia, esto supone limitaciones en 

cuanto a información, en este proyecto el autor, deja en claro que se requiere de la 
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utilización del checklist como herramienta para identificar de manera oportuna los 

peligros potenciales en las vías, puesto que, mencionan que su intención no es esperar 

a que pase el accidente para empezar a determinar el factor que lo produjo o para 

apenas poner en evidencia un peligro emergente (INEN, 2011). 

Por otro lado, estos autores mencionan que en la vía objeto de estudio, el factor 

entorno afecta a los conductores, en específico, la vegetación cubre la señalización en 

la vía, lo que provocaría una accidente por omisión motivo por el cual recomiendan 

que se realice una poda periódicamente y finalmente esta que las condiciones de cierto 

tramo de la vía no son adecuadas, puesto que, la curva en el Km 88-89 no se cumple 

el radio mínimo haciendo que los vehículos que circulan por ahí enfrenten un peligro 

de siniestro.  

Como segundo antecedente se cita un estudio realizado por estudiantes de la 

Universidad Católica de Colombia, en el cual se resalta la importancia de las 

Auditorias de Seguridad Vial, el título de dicho estudio es “Importancia de la Auditoria 

de Seguridad Vial – (ASV) en concesiones viales de Colombia” (Chacon, 2016). El 

estudio plantea el desconocimiento existente sobre estos procesos, y menciona que 

conocerlo supondría no solo una reducción de la siniestralidad de las vías sino en el 

gasto público. A continuación, se presentan los hallazgos encontrados:  

 
Figura 5. Antecedente 2. Adaptado de “Importancia de la Auditoria de Seguridad Vial – (ASV) en 

concesiones viales de Colombia”. Elaborado por: Mendoza. 
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Según este estudio, la Auditoria de Seguridad Vial, además de prevenir y reducir 

los siniestros en la vía, son capaces de generar un ahorro en cuanto a los costos de 

construcción si se aplicaran estas evaluaciones desde la fase de diseño del proyecto 

vial, puesto que, así se tomarían los correctivos necesarios, ya que es común es que 

estas se realicen al finalizar la obra y al encontrarse con falencias o peligros 

emergentes, se debe desembolsar más dinero para dar una solución o tomar las 

medidas necesarias, lo que hace que los profesionales en la rama no se especialicen en 

dicho ámbito, puesto que, resulta fácil gastar en corregir errores que en prevenirlos.  

En este estudio se aplicó una encuesta a concesionarias, mismas que argumentaron 

que los beneficios de aplicar las Auditorias de Seguridad Vial, son la facilidad de 

determinar puntos críticos en la obra, ahorro al no incurrir en gastos de rediseños de 

planos, permite conocer las necesidades de los usuarios y prevención de peligros 

emergentes.  Por último, esta que entes No Gubernamentales como la Organización 

Mundial de la Salud (OMS) y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), 

declararon que la segunda causa de muerte en Colombia son los siniestros viales.  

Finalmente se presenta un estudio realizado por la Universidad Peruana de Ciencias 

Aplicadas, mismo que consiste en el desarrollo de una Metodología que permita 

estandarizar la Auditorias de Seguridad Vial, este estudio fue titulado como: 

“Propuesta de una metodología estándar de Auditoria de Seguridad Vial para una 

carretera en etapa de operación, aplicada en el tramo: Urcos – Juliaca (Km.1014+000 

al Km.1310+000)” (Mendoza & Muñoz, 2016). A continuación, se presentan los 

hallazgos encontrados:  

 
Figura 6. Antecedente 3. Adaptado de “Propuesta de una metodología estándar de Auditoria de 

Seguridad Vial para una carretera en etapa de operación, aplicada en el tramo: Urcos – Juliaca 

(Km.1014+000 al Km.1310+000)”. Elaborado por: Mendoza. 
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Entre los hallazgos encontrados en este estudio constan que el mayor número de 

los siniestros en las vías, se da en los meses de agosto y diciembre, donde se registran 

por lo menos 19 casos, tomando en consideración que estos accidentes son 

protagonizados por usuarios que residen en Lima y que regresan a sus ciudades de 

origen a visitar a sus familias.  

Esta vía no cuenta con las condiciones necesarias para brindar seguridad a los 

usuarios, puesto que, es posible identificar puntos negros a lo largo de dicho proyecto 

vial, lo cual le otorga de un Índice de Peligrosidad de 175, la inversión para reducir 

las afectaciones de los 10 puntos negros que se divisan en la vía es de 685.880 nuevos 

soles. 

2.1.3.Auditoria de Seguridad Vial (ASV) 

Se entiende por auditoria de seguridad vial, a un proceso mediante el cual se realiza 

una evaluación a un proyecto vial o un tramo del proyecto vial, con la intención de 

identificar los posibles peligros que podrían enfrentar los usuarios del proyecto, de 

manera que sea posible tomar acciones correctivas como puede ser un plan de mejora 

o preventiva como puede ser la obligación de uso de kits de seguridad. Este proceso 

puede realizarse, durante el desarrollo de la obra, al finalizar la obra e inclusive luego 

de que la obra haya sido abierta al público, es decir, que se realice de manera periódica 

para tomar acciones frente a riesgos emergentes. A continuación, se presentan los 

objetivos de la ASV: 

 
Figura 7. Objetivos de la Auditoria de Seguridad Vial. Adaptado de “Introducción a la Auditoria de 

Seguridad Vial”. Elaborado por: Mendoza. 
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Es muy común que este tipo de auditorías sean confundidas con evaluaciones sobre 

un proyecto vial, tampoco supone un rediseño del tramo auditado o verificación del 

cumplimiento de una normativa. No obstante, esto no supone la aplicación de esta 

herramienta dejen de lado, la valoración de Tramos de Concentración de Accidentes 

(TCA), sino más bien la creación de mecanismos que permitan reducir la 

accidentalidad en dichos tramos.  

Las ASV son de vital importancia debido a que contribuyen con la reducción de los 

siniestros en las vías y aun cuando estos sucedan serian leves, con lo cual, sería posible 

evitar pérdidas humanas. La antigüedad de las vías hace que muchas veces las 

normativas se flexibilicen y al momento de realizar proceso de mantenimiento vial, 

los resultados son deficientes, situación que puede ser prevenida a través de una ASV. 

A continuación, se presentan los prerrequisitos para que un tramo vial, abierto al 

público pueda ser auditado:  

 
Figura 8. Prerrequisitos para aplicar una ASV en un tramo vial abierto al público. Adaptado de 

“Introducción a la Auditoria de Seguridad Vial”. Elaborado por: Mendoza. 

Para proceder con la aplicación de la ASV, es necesario contar con un equipo 

técnico que se encargue de dicha labor, cabe recalcar que es preciso contar criterios 

básicos para la evaluación, de manera que aquellos proyectos viales con mayor 

puntuación serán los evaluados, es preciso que mencionar que los criterios pueden 

variar dependiendo de las normativas locales y las necesidades. A continuación, se 

presentan los criterios básicos para determinar, si un proyecto requiere ser auditado:  
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Figura 9. Criterios para determinar si un proyecto requiere de una ASV. Adaptado de “Introducción a 

la Auditoria de Seguridad Vial”. Elaborado por: Mendoza. 

2.1.3.1.Etapas de la ASV en carreteras en servicio. 

Como punto de partida para este proceso es necesario determinar cuál es la carretera 

objeto de auditoria, para esto es necesario aplicar el sistema de puntuaciones antes 

mencionado, ya que por cuestiones presupuestarias y de tiempo, es complicado 

proceder con una revisión periódica.  

El siguiente paso es escoger la terna de auditores para el proyecto vial en cuestión, 

cabe mencionar que estos deberán ser capaces de entender la causalidad de los 

accidentes, las repercusiones de estos en los transeúntes y conductores, identificar las 

necesidades insatisfechas al respecto, para finalmente poder establecer una solución 

efectiva a los problemas que pudieran ser identificados. Dentro de la terna de auditores 

se incluirá un experto en seguridad vial, uno en gestión de tráfico y otro en diseño de 

carreteras (Richard, 2016). 

Previo al estudio de campo, se realiza un análisis de datos, mismo que facilitará 

información preliminar sobre la zona en la cual se aplicara la ASV, su función 

contribuir con la determinación de los puntos con mayor concentración de accidentes, 

no obstante, no es recomendable crear conjeturas con base a estos datos.  

Una vez cumplidos los aspectos antes mencionados se emprende el trabajo de 

campo, cabe mencionar que se realizará un análisis al tramo en cuestión, mismo que 
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se realiza durante el día y la noche, en los mismos se procede con la toma de límites 

de velocidades, de ser necesario se debe transitar por dicho tramo a diferentes 

velocidades y para brindarle más rigor al estudio se debe hacer un recorrido a pie para 

detectar el nivel de influencia en los usuarios en general.  

Posteriormente se da una discusión en la cual, cada uno de los auditores aportan 

tanto con material audiovisual como con su punto de vista sobre lo evidenciado en el 

trabajo de campo, para así determinar peligros y sus causales, posteriormente se 

estructuran informes, mismo que serán expuesto para así determinar problemas 

específicos y emitir una recomendación. 

Tomando en consideración que lo más común es que existan limitaciones en cuanto 

al presupuesto, mismo que son determinados por entidades gubernamentales y que 

existe la posibilidad de que se realicen recortes, es necesario aplicar una evaluación 

de riesgos, en la cual, se determine cuáles serán las zonas que requieren una 

intervención y las medidas que podrían aplicarse. 

Prosigue la formulación de un informe de auditoría en la cual, se presentan los 

problemas juntos con su posible solución, específica para cada tipo de usuario que 

pudiera resultar perjudicado en un siniestro vial. A continuación, se presentan los 

campos que deberán ser incluidos en estos informes:  

 
Figura 10. Campos del Informe de Auditoria de Seguridad Vial (ASV). Adaptado de “Introducción a 

la Auditoria de Seguridad Vial”. Elaborado por: Mendoza. 
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Como penúltimo paso esta la recepción del informe de respuesta, mismo que es 

elaborado por el cliente en cuestión, donde este da a conocer su aprobación o 

inconformidad en cuanto a los resultados que pueden ser la determinación de zonas de 

alta peligrosidad o los peligros emergentes en las vías, además de las soluciones 

emitidas por los auditores. Cabe mencionar que en caso de inconformidades el cliente 

deberá exponer el porqué del rechazo.  

Finalmente se da el control de las medias implementadas en el tramo en cuestión, 

esta debe realizar por lo menos un año después de haberse ejecutado la ASV y 

aplicarse una nueva auditoría luego de cinco años. A continuación, se presenta de 

manera resumida los pasos para aplicar una ASV en un tramo vial abierto al público:  

 
Figura 11. Etapas de la ASV en carreteras en servicio. Adaptado de “Introducción a la Auditoria de 

Seguridad Vial”. Elaborado por: Mendoza. 

2.1.4.Auditoria de Seguridad Vial – Experiencias a nivel mundial. 

A nivel mundial se experimentaron diferentes casos de ASV, entre estos resaltan el 

caso de Dinamarca donde esta herramienta fue aplicada en carreteras abiertas al tráfico 

vehicular, cabe mencionar que esta auditoria no fue aplicada para la determinación y 

tratamiento de puntos negros en la vía, sino más bien como medida de seguridad, 

puesto que, los proyecto en los cuales se aplicaron las ASV, eran zonas con 



26 
 

 

deficiencias en cuanto a seguridad. Normalmente se aplican ASV en labores de 

mantenimiento o refuerzo de la red vial.  

En Nueva Zelanda, las ASV fueron aplicada con la finalidad de determinar cuan 

idónea es la gestión de seguridad vial, realizada por la administración pública 

competente, con lo cual, se planteó la realización de por lo menos 6 ASV anualmente, 

la intención era darle seguimiento a los resultados y recomendaciones suministrada 

por los auditores, de manera que estas sean registradas para ser aplicadas en 

situaciones similares.  

Reino Unido, es considerado como un pionero en la realización de las ASV, en 

proyectos viales nuevos, no obstante, muy poco las aplican en vías abiertas al tráfico 

vehicular, debido a que analizan la accidentalidad de la zona. En la actualidad aplican 

la ASV en procesos de mantenimiento y renovación de la red vial, donde estos deben 

contar con etapas tales como diseño preliminar, construcción y monitoreo.  

En los casos de países como Estados Unidos, Alemania y Canadá, las ASV se 

realizan adicionando elementos como checklist, así como también procedimientos 

preliminares tales como la auditoría piloto en las vías, a través de las cuales realizan 

una implementación generalizada de procesos. 

2.1.5.Auditoria de Seguridad Vial – Experiencia en Ecuador. 

En el Ecuador se realizó la aplicación de una Auditoria de Seguridad Vial (ASV), 

a través de una colaboración entre el Ministerio de Transporte y Obras Públicas 

(MTOP) y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), este último realizó una 

convocatoria a nivel internacional para seleccionar una empresa que se encargue de 

realizar una auditoria en la red vial ecuatoriana, en este caso la empresa seleccionada 

fue PRONTEC, mismas que está radicada en España y que líder en el campo de las 

ASV.  

El servicio solicitado era una revisión estructurada, detallada y exhaustiva, además 

de la emisión de críticas sobre el estado de la red vial, basándose en los estándares 

internacionales de las ASV. El objetivo con el cual el MTOP, solicitó este servicio, 

identificar zonas con alto nivel de accidentabilidad, con lo cual, la empresa auditora 

emitiría un informe sobre medidas preventivas y correctivas que permitan mitigar los 

riesgos que pudieran suscitarse o evitar lesiones ocasionadas por siniestros en las vías. 
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El motivo de que el MTOP, solicitará una ASV, es que se tenía previsto aplicar un 

plan de mejoras orientados a garantizar la seguridad vial, para lo cual, era preciso 

conocer las condiciones de los 8.900 Km con los que contaba la red vial en aquel 

entonces (2016), para proceder con este plan se establecieron dos fases, la primera era 

la realización dela ASV y la segunda la aplicación de las recomendaciones derivadas 

de la auditoria.  

Cabe mencionar que la aplicación de las ASV, se llevó a cabo a través de siete 

contratos, puesto que, se dividió la red vial, en siete zonas o regiones, cuyo plazo de 

ejecución estaba en función de la extensión de la red vial en dichas regiones, en 

promedio se acordó un plazo de hasta 6 meses. De manera que se conseguía fluidez 

en la coordinación y homogeneidad en los resultados y recomendaciones de la ASV 

(Arranz & Cánovas, 2019). 

El contrato firmado con el MTOP, incluía capacitación técnica dirigida al personal 

involucrado en la segunda fase del plan de mejoras, dicha capacitación transfería 

conocimientos relacionados a los métodos aplicados para auditar la red vial y los 

resultados obtenidos, de manera que una vez capacitado el personal estos puedan 

aplicar las medidas necesarias para mejorar el nivel seguridad vial. Para proceder con 

los trabajos, el MTOP debió cumplir con los siguientes requisitos:  

 
Figura 12. Requisitos para la aplicación de la ASV. Adaptado de “Auditorías de seguridad vial en las 

carreteras nacionales de Ecuador”.  Elaborado por: Mendoza. 
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Con la finalidad de poder establecer mejoras que sirva como medida paliativa para 

riesgos de tipo accidental, el MTOP acordó con la empresa PRONTEC, el diseño de 

un catálogo de posibles soluciones para cada uno de los reactivos contenidos en los 

checklists y checkpoints. A continuación, se presentan los resultados de la ASV: 

 
Figura 13. Resultados de la ASV en la red vial del Ecuador. Adaptado de “Auditorías de seguridad vial 

en las carreteras nacionales de Ecuador”.  Elaborado por: Mendoza. 

2.1.6.Siniestros de Transito en el Ecuador – Agosto 2020 

La seguridad vial, consiste en reducir el número de casos de siniestros en las vías o 

reducir el riesgo de que los usuarios puedan sufrir un accidente, no obstante, es preciso 

tener en cuanto que existen diferentes factores de riesgo en dicha temática, los más 

comunes son el vehículo, mismo que podrías presentar fallas o averías, reduciendo la 

capacidad de respuesta del conductor frente a algún peligro.  
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El segundo factor es la vía o el entorno, donde puede darse que la vía no cuente con 

las condiciones necesarias para atender la demanda vehicular o puede que le falte 

señalización, no obstante, también puede darse el caso de la vía pase por zonas 

proclives a desastres naturales tales como deslaves o inundaciones. Finalmente, está 

el factor humano, donde tienen que ver tanto la pericia del conductor como la 

imprudencia por parte del mismo, ya que, suelen rebasar los límites de velocidad o 

inclusive conducir bajo el efecto de estupefacientes o alcohol. A continuación, se 

presentan las cifras registradas de siniestros de tránsito y saldo de lesionados y 

fallecidos:  

Tabla 3. 

Número de siniestros de tránsito, lesionados y fallecidos. Agosto 2020 

 
Adaptado de “Reporte Nacional de Siniestros de Tránsito”.  Elaborado por: Mendoza. 

Como se pude observar en al Tabla 3, hasta agosto del 2020, el saldo de siniestro 

en las carreteras es de 10.020, lo que supone una reducción del 59% en comparación 

con el año 2019, donde se registraron 24.595 siniestros. En cuanto a lesionados en el 

2020, la cifra asciende a 7.983, que equivale a disminución del 60% en comparación 

con la cifra del año 2019, por último, la cifra de fallecidos es de 972, que es un 55% 

menos que en el 2019.  
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Cabe mencionar que estas cifras se deben en cierta forma a los controles 

establecidos por el COE nacional en donde se dio restricciones de movilización. No 

obstante, la siniestralidad en el Ecuador muestra variaciones anuales promedio 

alentadoras, lo que supone que en el periodo 2008 – 2020, los siniestros se redujeron 

2.1%, el número de lesionados varia en 1.13% y el número de fallecimientos crece en 

0.45%.  

Hasta agosto del 2020, la provincia con mayor número de accidentes es la provincia 

del Guayas, con un total de 3913 siniestros, seguida de la provincia de Pichincha con 

1990 siniestros y en tercer lugar la provincia de Santo Domingo de lo Tsáchilas con 

596 casos. A continuación, se presenta la participación de las provincias en cuanto al 

total de siniestros de transito:  

 
Figura 14. Siniestros de tránsito por provincia. Adaptado de “Reporte Nacional de Siniestros de 

Tránsito”.  Elaborado por: Mendoza. 

2.1.7.Principales causas de los siniestros en el Ecuador – Agosto 2020 

En el 2020, la principal causa de accidentes, es conducir mientras se manipulan 

objetos distractores tales como celulares o maquillajes, representan el 34% y registran 

un total de3 3.370 casos, seguido del irrespeto a las señales de tránsito, que registra 

1.686 casos, con una ponderación 17%, el exceso de velocidad ocupa el tercer lugar 

con 1.624 casos, que se traduce en un 16% de los casos a nivel nacional.  
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El 7% de los siniestros fueron producidos por conductores que se encontraban bajo 

el efecto del alcohol, droga o incluso medicamentos, la cifra real fue de 656 casos. El 

irrespeto de la distancia prudencial con otros vehículos, genero un aproximado de 1051 

casos, que representan el 10% de los casos a nivel nacional. Los cambios bruscos de 

carril, ocasionaron 328 accidentes, lo que conlleva a una participación de 3%.  El 

restante 13% fue ocasionado por diferentes causas las cuales podrán ser visualizadas 

a continuación:  

Tabla 4. 

Principales causas de los siniestros en el Ecuador – agosto 2020 

 
Adaptado de “Reporte Nacional de Siniestros de Tránsito”.  Elaborado por: Mendoza. 

2.1.8. Comunicación vial  

La comunicación vial, no es más que la señalización en las vías, la cual, responde 

a la necesidad que tienen los Estados, por garantizar la seguridad en la vía. Su función 

principal es guiar tanto a los peatones que son el eslabón más frágil dentro de lo que 

respecta a la seguridad vial y como a los conductores, de manera que reduzcan el 

riesgo de sufrir un siniestro.  

Cabe mencionar que la comunicación vial, se basa en un conjunto de señales las 

cuales, tienen una función en específico y a su vez presentan una subdivisión. A 

continuación, se presentan los distintos tipos de señaléticas:  
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Figura 15. Tipos de señaléticas. Adaptado de “Reglamento Técnico Ecuatoriano RTE INEN 004”. 

Adaptado por: Mendoza. 

Las señales regulatorias, brindan una orientación sobre prioridades que se dan en 

el uso de las vías, además de establecer prohibiciones, además de restricciones y 

obligaciones que todo usuario debe respetar. Las señales preventivas consisten en dar 

conocimientos a los usuarios sobre posibles riesgos en la vía, de manera que estos 

puedan tomar vías alternas o inclusive reducir la velocidad en determinado tramo de 

la vía.  

Las señales informativa proveen a los usuarios de información de interés general o 

específica sobre el tramo en el cual se está desplazando, las señales delineadoras sirven 

para mostrar el camino a seguir para que los usuarios lleguen con mayor facilidad al 

punto de destino y por último están la señales temporales que son usadas comúnmente 

cuando se están realizando trabajos en la vía, de manera que se brinde seguridad a los 

trabajadores y la prevención a los conductores para que de darse el caso estos obtén 

por tomar vías alterna.  

2.2.Marco Conceptual  

Fedatarios. - Es la denominación que se le brinda a personal encargado de auditar 

o de realizar fiscalizaciones. 
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Seguridad vial. - Es el conjunto de acciones y mecanismos que garantizan el buen 

funcionamiento de la circulación del tránsito. 

Auditoria. - Inspección o verificación de las condiciones de una empresa u obra.  

Auditor. - Es la persona que se encarga de realizar la evaluación o auditoria en un 

determinado proyecto.  

Señales regulatorias (R). -  Regulan el movimiento de transito 

Señales preventivas (P). - Advierten a los usuarios de las vías sobre condiciones 

inesperadas y peligrosas en la vía. 

Señales informativas (I). -  Informan a los usuarios direcciones, distancias, 

destinos, rutas, ubicación de servicios y puntos de interés turístico. 

Señales especiales delineadoras (D). - Delinean el tránsito y la vía. 

Señales Temporales (T). - Advierten, informan y guían a los usuarios viales a 

transitar con seguridad sitios de trabajos. 

Puntos Negros. - Es un término empleado para hacer referencia a tramos de un 

proyecto vial en el cual se da una gran concentración de accidentes de tránsito.  

Índice de peligrosidad. - Permite medir lo peligroso que puede llegar a ser un 

factor en este caso la vía en la cual se transita.  

Accidentabilidad. - Hace referencia a la alta o baja probabilidad de que se dé un 

accidente de tránsito en la vía.  

Checklist. - Es un formato empleado durante la realización de una auditoria, que 

tiene como función principal controlar que se cumplan con la lista de requerimiento.  

Guardavía. - Es una barrera que ese extiende a lo largo de la vía, que evita que los 

vehículos salgan de la pista en momentos donde pierden el control, es decir son re-

direccionados.  

Intersección. - Son zonas de convergencias entre la vía principal y las vías 

secundarias que desembocan en un mismo destino.  
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Impericia. - Es la falta de conocimientos y técnicas, en este caso, al momento de 

pilotear un vehículo. 

Mediana o Isla. - Generalmente son espacios ubicados entre los carriles, mismos 

que desvían los vehículos para darle refugios a los transeúntes.  

Peatón. - Es toda persona que se desplaza a pie por la vía pública.  

2.3.Marco Legal  

En el presente apartado se establecerá una relación de la legislación vigente en el 

Ecuador con la temática aborda en el presente proyecto, para lo cual se toma como 

punto de partida la Constitución del Ecuador, para posteriormente recalar en cuerpos 

legales específicos sobre la seguridad vial y el uso de las ASV. 

2.3.1.Constitución de la República del Ecuador. 

En el Título I de la Constitución, mismo que hace referencia a Elementos 

Constitutivos del Estado, se establecen los principios fundamentales en el primer 

capítulo, que establece en el artículo 3, los deberes primordiales del Estado, entre los 

cuales constan la garantía de seguridad integral para los ciudadanos (Asamblea 

Constituyente, 2008). 

Con la intención de propiciar el correcto entendimiento, a continuación, se presenta 

de manera textual el articulado en cuestión: 

 
Figura 16. Deberes del Estado Ecuatoriano. Adaptado de “Constitución del Ecuador”. Elaborado por: 

Mendoza. 

En el Título V de la Constitución se hace referencia a la Organización Territorial 

del Estado, en el mismo se establece un Régimen de competencias en el Capítulo 

cuarto, donde se establecen las competencias de Gobiernos Regionales, provinciales, 

cantonales y parroquiales, entre las cuales constan de manera exclusiva al 

planificación, construcción y mantención de la red vial y la regularización del tránsito 

(Asamblea Constituyente, 2008). 
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Con la intención de propiciar el correcto entendimiento, a continuación, se presenta 

de manera textual el articulado en cuestión: 

 
Figura 17. Competencias de Gobiernos Autónomos Descentralizados. Adaptado de “Constitución del 

Ecuador”. Elaborado por: Mendoza. 
 

En el Título VI, sobre el Régimen de desarrollo, se hace referencia a los Sectores 

estratégicos, servicios y empresas públicas, en el Capítulo quinto, a través del artículo 

314, se expresa que es responsabilidad del Estado proveer servicios públicos entre los 

cuales consta la vialidad (Asamblea Constituyente, 2008). 

Con la intención de propiciar el correcto entendimiento, a continuación, se presenta 

de manera textual el articulado en cuestión: 

 
Figura 18. Responsabilidad del Estado. Adaptado de “Constitución del Ecuador”. Elaborado por: 

Mendoza. 
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2.3.2. Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización. 

En el Título V de este cuerpo legal se hace referencia a la Descentralización y 

Sistema Nacional de Competencias, donde mediante el Capítulo IV, se pone de 

manifiesto el Ejercicio de las Competencias Constitucionales, de los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados, donde se menciona que la competencia de tránsito y 

transporte es de carácter exclusivo para estas organizaciones (Presidencia de la 

República, 2010). 

Con la intención de propiciar el correcto entendimiento, a continuación, se presenta 

de manera textual el articulado en cuestión: 

 
Figura 19. Competencias Constitucionales. Adaptado de “Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización”. Elaborado por: Mendoza. 

2.3.3. Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

En segundo capítulo de esta ley, se hace referencia a la comisión nacional del 

transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, donde se estipula en la sección 4, las 

funciones del director ejecutivo de este organismo, entre las cuales constan la 

implementación de ASV en proyectos viales, además de la fiscalización de estudios 

pertinentes sobre los mismos (Agencia Nacional de Tránsito, 2016). 
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Figura 20. funciones y atribuciones del Director Ejecutivo de la Comisión Nacional del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. Adaptado de “Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial”. Elaborado por: Mendoza. 
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Capítulo III  

3. Metodología de la investigación 

3.1. Metodología 

La determinación de una metodología adecuada para el desarrollo de una 

investigación es un aspecto fundamental e indispensable, ya que esta indica cuales son 

los procesos que se aplicarán para adaptar, recolectar, analizar y sistematizar 

información. A continuación, se presenta el método de investigación seleccionado 

para el presente proyecto:  

3.1.1. Método inductivo. 

Como método de la investigación se considera necesario recurrir al método 

inductivo, ya que si bien, seleccionará una metodología, ya establecida para la 

Auditoria de Seguridad Vial en la zona de Patricia Pilar, esto no supone que, dicha 

metodología sea aplicada al 100%, esto debido a que, no siempre se cuenta con las 

mismas condiciones en todos los territorios, motivo por el cual, se adaptará dicha 

metodología a la problemática de la seguridad vial en el Ecuador. 

El método inductivo basa su análisis en la inducción, donde toma hipótesis 

específicas para desarrollar conjeturas generales, en pocas palabras emite 

generalizaciones basándose en las especificaciones de una determinada situación o 

problemática. La dotación de veracidad de las conclusiones emitidas son las premisas 

(Andrade & Oscar, 2018). 

El primer paso para proceder con el método inductivo es realizar una observación, 

que en este caso fue realizada en las inmediaciones de la vía Patricia Pilar, donde se 

pudo registrar, riesgos existentes y emergentes, para posteriormente analizar las 

posibles soluciones y finalmente contrastar los resultados con los obtenidos en 

estudios realizados en periodos anteriores.  

El segundo paso es clasificar los datos obtenidos, que, en este caso, serán 

recolectado mediante una encuesta y una entrevista, esto permitirá identificar patrones 

de comportamiento de los usuarios de la vía, para así establecer una idea general, de 

la cual poder brindar una explicación estructurada y profunda sobre la problemática y 

posteriormente estructurar un plan de mejoras.  
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3.2.Enfoque 

El enfoque de la investigación generalmente va concatenado con la metodología 

seleccionada, en este caso tomando en consideración que se aplicó el método 

inductivo, lo más común es aplicar un enfoque cualitativo, esto debido a que, a través 

de este, es posible generar premisas de manera preliminar, durante o después de la 

recolección de información (Hernández & Samperio, 2018). 

La investigación contará con un enfoque de tipo cualitativo, debido a que se orienta 

a obtener una descripción de la problemática objeto de estudio, el diseño de un plan 

de mejora, mismo que estará apalancado en una auditoria de seguridad vial y 

finalmente se explicarán los hallazgos encontrados.  

3.3. Tipo de investigación  

Una investigación puede ser desarrollada desde una multiplicidad de perspectivas, 

cabe mencionar que el tipo de investigación que escoja el investigador, estará en 

función del dominio que este tenga sobre la temática objeto de análisis o inclusive de 

aspectos tales como las exigencias que pudieran aparecer o de la disponibilidad de 

información. A continuación, se presentan los tipos de investigación aplicados en el 

presente estudio:  

3.3.1.Investigación etnográfica  

Este tipo de investigación se deriva de ciencias antropológicas y sociológicas, 

enfocándose en la conducta y habilidades propias de un sujeto o grupo social, a partir 

de los cuales, se emiten interpretaciones sobre su situación socioeconómica, cultural 

y demográfica, con la el objetivo de evidenciar y detallar sus pensamientos, aptitudes, 

comportamientos un tiempo y espacio específico(Jociles, 2018). 

Se aplica este tipo de investigación debido a que se realizó un acercamiento con 

habitantes de la Parroquia rural Patricia Pilar, donde mediante la aplicación de un 

formulario de encuesta fue posible conocer cuál era su sentir o la perspectiva que estos 

tienen sobre las condiciones de la vía y el riesgo constante de sufrir accidentes en la 

misma.  
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3.3.2.Investigación documental  

Este tipo de investigación también es conocido como investigación bibliográfica, 

ya que esta mediante la obtención, selección, compilación, organización, 

interpretación y análisis de datos, busca información sobre el fenómeno objeto de 

estudio, partiendo de fuentes documentales como pueden ser libros, revistas 

indexadas, material audiovisual entre otras fuentes (Vera & Robles, 2018).  

Se recurre a este tipo de investigación ya que, para el desarrollo de la sustentación 

teórica, se realizó consultas en libros y revistas electrónicos, de los cuales se extrajo 

las conceptualizaciones de términos inherentes a la temática abordada, sin contar que 

se presentó información estadística procedente de informes generado por la Agencia 

Nacional de Tránsito.  

3.4.Técnica e instrumentos 

En el presente apartado se presentarán los instrumentos de recolección empleados 

en el presente estudio, cabe mencionar que estos fueron aplicados con la intención de 

cubrir la falta de información sobre la temática que se analiza, además de captar la 

perspectiva tanto del sector público como de los usuarios con respecto a la seguridad 

vial de la vía Patricia Pilar. 

3.4.1.Observación.  

Como técnicas de investigación se recurrió a una observación, misma que sirvió 

como un estudio preliminar y que permitió conocer los problemas de seguridad vial, 

en la vía Patricia Pilar, además de establecer cuáles serían las herramientas de 

recolección de investigación más acordes y la manera en que estas serían aplicadas. A 

continuación, se presentan las ventajas y desventajas de la observación: 
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Figura 21. Ventajas y desventajas de la entrevista semiestructurada. Adaptado de “Necesidad de una 

revolución educativa en México”. Elaborado por: Mendoza. 

3.4.2.Encuesta  

Se decide aplicar una encuesta a los habitantes de la parroquia Patricia Pilar con la 

intención de conocer su perspectiva y para intentar identificar factores de riesgos 

omitidos por las autoridades, este formulario será socializado de manera física, en 

simultaneo con la entrevista. A continuación, se presentan las ventajas y desventajas 

de aplicar encuestas:  

 
Figura 22. Ventajas y desventajas de la encuesta cara a cara. Adaptado de “Ventajas y Desventajas 

del Método de Encuestas”. Elaborado por: Mendoza. 

3.5.Población 

La población objeto de estudio son los habitantes de la Parroquia Patricia Pilar, los 

cuales, según su Plan de Ordenamiento Territorial, ascienden a 12.278 personas, 

mientras que la población muestral, aplicando un nivel de confianza de 90% y un 
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margen de error de 10%. A continuación, se presenta la nomenclatura de la fórmula 

de la muestra finita:  

 
Figura 23. Descripción de la nomenclatura de la fórmula de población finita. Adaptado de “Cálculo 

de la Muestra Finita”. Elaborado por: Mendoza. 

3.6.Muestra 

Aplicando los parámetros antes mencionados se consigue una muestra de 68 

habitantes de la parroquia Patricia Pilar, A continuación, se presenta el cálculo de la 

muestra: 

𝑛 =  
𝑍2 (𝑝 ∗ 𝑞)

𝑒2 + 
[𝑍2 (𝑝 ∗ 𝑞)]

𝑁

 

𝑛 =
1.642 (0.50 ∗ 0.50)

0.102 +  
[1.642 (0.50 ∗ 0.50)]

12278

 

𝑛 =
2.6896(0.25)

0.01 + 
2.6896(0.25)

12278

 

𝑛 =
0.6724

0.01 + 
0.6724
12278

 

𝑛 =
0.6724

0.01 +  0.00005,4764619
 

𝑛 =
0.6724

0,0100547646196449
 

𝑛 = 68 
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3.7.Resultados de la encuesta 

En el presente apartado se realizará el análisis a los resultados de la encuesta, 

dirigidas a los habitantes del cantón Patricia Pilar, esto con la finalidad de conocer la 

percepción que tienen sobre las condiciones de la vía, además de conocer el nivel de 

aceptación que tendría un plan de mejoras. A continuación, se presentan los resultados 

de la encuesta:  

Tabla 5. 

Equipamiento en la vía Patricia Pilar.  

Adaptado de “Encuesta a habitantes de Patricia Pilar”. Elaborado por: Mendoza. 

Tomando en consideración en que se pretende aplicar una auditoria de seguridad 

vial en la vía Patricia Pilar, se decide aplicar una encuesta a los habitantes de dicha 

parroquia, sobre el equipamiento de la vía para satisfacer la demanda vehicular, el 

50% considera que no está debidamente equipada 32% considera que si lo está y 18% 

se mostraron neutrales. A continuación, se presenta la ponderación de cada alternativa 

de respuesta:  

 
Figura 24. Equipamiento en la vía Patricia Pilar. Adaptado de “Encuesta a habitantes de Patricia Pilar”. 

Elaborado por: Mendoza. 
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Tabla 6. 

Seguridad para los usuarios.  

Adaptado de “Encuesta a habitantes de Patricia Pilar”. Elaborado por: Mendoza. 

El 54% de los encuestado consideran que la vía no es segura, esto debido a que 

circulan vehículos pesados, interprovinciales y livianos, además porque consideran 

que deberían existir aceras, ya que los buses al dejar o recoger pasajeros quitan 

visibilidad a los peatones y los conductores. Por otro lado, el 31% considera que si, 

expresando que hay semáforos y que la calles no es muy angosta. El restante 15%, se 

mostraron indecisos. A continuación, se presenta la ponderación de cada alternativa 

de respuesta: 

 
Figura 25. Seguridad para los usuarios. Adaptado de “Encuesta a habitantes de Patricia Pilar”. 

Elaborado por: Mendoza. 
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Tabla 7. 

Siniestralidad en la vía Patricia Pilar.  

Adaptado de “Encuesta a habitantes de Patricia Pilar”. Elaborado por: Mendoza. 

Existen antecedentes sobre siniestros de tránsito en Patricia Pilar, lo que motivo a 

consultar a los habitantes sobre la siniestralidad en este tramo vial, donde el 43% de 

los habitantes considera que es alta, 29% expresaron que talvez y 28% consideran que 

no es alta. A continuación, se presenta la ponderación de cada alternativa de respuesta: 

 
Figura 26. Siniestralidad en la vía Patricia Pilar. Adaptado de “Encuesta a habitantes de Patricia Pilar”. 

Elaborado por Michelle Germania Mendoza Salavarria. 
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Tabla 8. 

Problemas en la vía.  

Adaptado de “Encuesta a habitantes de Patricia Pilar”. Elaborado por: Mendoza. 

Los accidentes pueden darse por diferentes factores, motivo por el cual se consultó 

a los habitantes sobre cual consideran que es el problema, donde 34% consideran que 

son los baches, 43% mencionan que las señaléticas son limitadas, 18% consideran que 

son fenómenos naturales, 4% que es la vegetación y 1% respondió que otras causas 

como la falta de espacio en la vía. A continuación, se presenta la ponderación de cada 

alternativa de respuesta: 

 
Figura 27. Problemas en la vía. Adaptado de “Encuesta a habitantes de Patricia Pilar”. Elaborado por: 

Mendoza. 
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Tabla 9. 

Frecuencia con la que se dan los accidentes.  

Adaptado de “Encuesta a habitantes de Patricia Pilar”. Elaborado por: Mendoza. 

Al consultar a los habitantes la frecuencia con la que se dan los accidentes en la vía 

Patricia Pilar, 18% consideran que siempre, 16% que casi siempre, 31% consideran 

que se dan frecuentemente y 35% manifestó que estos se suscitan pocas veces. A 

continuación, se presenta la ponderación de cada alternativa de respuesta:  

 
Figura 28. Frecuencia con la que se dan los accidentes. Adaptado de “Encuesta a habitantes de Patricia 

Pilar”. Elaborado por: Mendoza. 
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Tabla 10. 

Causas de los siniestros.  

Adaptado de “Encuesta a habitantes de Patricia Pilar”. Elaborado por: Mendoza. 

Con respecto a las causas de los siniestros, el 43% de los encuestados considera 

que es por el mal estado de las vías, el 31% aduce que es por conducir a exceso de 

velocidad, 16% considera que se da por imprudencias al volante tales como utilizar el 

teléfono o maquillarse, 6% expresaron que es la violación de la distancia prudencial, 

misma que es muy difícil de mantener en esta vía, según mencionaron y 4% fueron 

ocasionadas por imprudencias de los peatones. A continuación, se presenta la 

ponderación de cada alternativa de respuesta: 

 
Figura 29. Causas de los siniestros. Adaptado de “Encuesta a habitantes de Patricia Pilar”. Elaborado 

por: Mendoza. 
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Tabla 11. 

Medidas adoptadas por las autoridades.  

Adaptado de “Encuesta a habitantes de Patricia Pilar”. Elaborado por: Mendoza. 

Ante problemáticas como la falta de seguridad vial, lo más común es que los GADs 

a nivel nacional tomen medidas para reducir la incidencia, no obstante, al consultarle 

a los habitantes sobre la adopción de medidas por parte de las autoridades, 28% 

consideran que no lo han hecho, 62% mostraron una postura neutral y 10% afirma que 

si lo han hecho. A continuación, se presenta la ponderación de cada alternativa de 

respuesta: 

 
Figura 30. Intervención de las autoridades. Adaptado de “Encuesta a habitantes de Patricia Pilar”. 

Elaborado por: Mendoza. 
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Tabla 12.  

Intervención de las autoridades. 

Adaptado de “Encuesta a habitantes de Patricia Pilar”. Elaborado por: Mendoza. 

Sobre el tiempo transcurrido para que se dé la intervención de las autoridades frente 

a los estragos causados por un siniestro, 31% de los habitantes consideran que no hubo 

soluciones, 25% mencionan que esta fue inmediata, 21% menciona que esta 

intervención se dio a corto plazo, 19% manifestaron que esta se dio a mediano plazo 

y 4% que a largo plazo. A continuación, se presenta la ponderación de cada alternativa 

de respuesta: 

 
Figura 31. Intervención de las autoridades. Adaptado de “Encuesta a habitantes de Patricia Pilar”. 

Elaborado por: Mendoza. 
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Tabla 13. 

Iniciativa civil.  

Adaptado de “Encuesta a habitantes de Patricia Pilar”. Elaborado por: Mendoza. 

En casos donde una vía requiere de una readecuación  y los habitantes consideran 

que esta debe darse de manera inmediata, deben tomar acciones pertinentes para idear 

una iniciativa a través de la cuales se pueda realizar una auditoría de seguridad vial, a 

la cual se le adjuntará una petición de mantenimiento vial por escrito al organismo 

competente, cabe mencionar que esta gestión supone costos muy elevados, al 

consultarle a los habitantes si alguna vez existió una iniciativa de esta naturaleza, 40% 

respondieron que no, 47% no estaban seguros y 13% manifestaron que si existió pero 

que no se le dio seguimiento. A continuación, se presenta la ponderación de cada 

alternativa de respuesta:   

 
Figura 32. Iniciativa civil. Adaptado de “Encuesta a habitantes de Patricia Pilar”. Elaborado por: 

Mendoza. 
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Tabla 14. 

Perspectiva de los habitantes.  

Adaptado de “Encuesta a habitantes de Patricia Pilar”. Elaborado por: Mendoza. 

Tomando en consideración la respuesta de la pregunta anterior, se considera 

necesario consultar a los habitantes, sobre la aceptación que tendría una auditoria de 

seguridad vial, donde el 78% contesto que se apoyaría, el 22% se mostró neutral. A 

continuación, se presenta la ponderación de cada alternativa de respuesta:   

 
Figura 33. Perspectiva de los habitantes. Adaptado de “Encuesta a habitantes de Patricia Pilar”. 

Elaborado por: Mendoza. 
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Tabla 15. 

Necesidad de una readecuación vial.  

Adaptado de “Encuesta a habitantes de Patricia Pilar”. Elaborado por: Mendoza. 

Al consultar a los habitantes si esta vía requiere una readecuación, el 84% consideró 

que, si la necesita, puesto que, presenta muchas falencias, mientras que el 11% restante 

respondió que talvez, sin embargo, fue posible notar que están muy esquivos a la 

problemática. A continuación, se presenta la ponderación de cada alternativa de 

respuesta:    

 
Figura 34. Necesidad de una readecuación vial. Adaptado de “Encuesta a habitantes de Patricia Pilar”. 

Elaborado por: Mendoza. 
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Capítulo IV 

4.Informe Final  

4.1.Análisis de resultados  

En una encuesta realizada a una muestra de 68 habitantes de la Parroquia Rural 

Patricia Pilar, se pudo conocer que la vía principal, presenta ciertas anomalías, entre 

las cuales esta, el hecho de que esta no está debidamente equipada para atender la 

demanda vehicular, esto según la opinión del 68% de los habitantes. Poco más de la 

mitad de los encuestados consideran que esta no es segura para sus usuarios, motivo 

por el cual, el 43% consideran que siniestralidad en esta vida es alta.  

Según los encuestados los problemas más comunes dentro de esta vía son la 

presencia de baches, la carencia de señaléticas sobre todo las verticales y el deterioro 

causado por factores climáticos. Las causas más comunes de los accidentes en esta 

vida, son imprudencias por parte de los conductores que manipulan celulares, 

maquillaje o alimentos, el exceso de velocidad y el mal estado de la vía.  

Los encuestado consideran las autoridades no han tomado las medidas necesarias 

para reducir la siniestralidad en la vía, además mencionan que su intervención para 

solucionar los estragos causados por estos en muchas ocasiones no se dio, sin embargo, 

existe diferente percepción, puesto que, existen personas que consideran que acción 

fue inmediata y otras que lo hicieron en el corto plazo.   

Según los habitantes existieron vestigios de iniciativas civiles para realizar 

auditorías de seguridad vial, sin embargo, por el alto costo no se le dio el 

acompañamiento necesario, no obstante, los habitantes ratifican su apoyo en caso de 

que se realizará una gestión de esta naturaleza, puesto que consideran que la vía 

requiere de una readecuación. 

4.2. Auditoria de seguridad vial – Vía E25 tramo Buena Fe – Patricia Pilar  

El presente estudio, se basa en el desarrollo de una auditoria de seguridad vial, en 

un tramo vial como es el de la vía Buena Fe – Patricia Pilar, la finalidad de aplicar esta 

acción es poder apuntalar un plan de mejoras, adaptado a las necesidades de los 

usuarios de dicha vía, sin más que acotar a continuación se procede a desarrollar esta 

propuesta:  
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4.2.1.Antecedentes  

En el Ecuador, los accidentes de tránsito, son ocupan el segundo lugar entre las 

causas de muerte a nivel nacional, se estima que, de cada 1000 habitantes, al menos 

33 de estos mueren en un siniestro de tránsito, lo que hace que Ecuador figure como 

una de las naciones con mayor número de defunciones por dicha causa. Siendo las 

principales causas el exceso de velocidad, imprudencias al volante como manipular el 

celular, comer o maquillarse y no respetar la distancia prudencial entre vehículos.  

Con respecto a lo antes mencionado no siempre es responsabilidad del conductor, 

puesto que, existen casos donde los accidentes son generados por factores climáticos 

como son los deslaves o las condiciones de la vía, que suponen fallas en el diseño de 

la misma y la falta de medidas preventivas como señaléticas y demás elementos que 

permitan normalizar el tránsito.  

Cabe mencionar que para casos donde, la causa es el diseño de la vía, se requiere 

de una auditoria de seguridad vial, a través de la cual se identifican riesgos latentes y 

posibles riesgos emergentes, de manera que a través de estos organismos competentes 

tales como el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, procedan con la gestión y 

ejecución de planes de mejora, que se adapten a las necesidades efectivas de los 

usuarios de dicho tramo.  

4.2.2.Objetivos del Estudio  

Objetivo General  

Desarrollo de una Auditoria de Seguridad Vial (AVS) en el Tramo Vía E25 tramo 

Quevedo – Patricia Pilar. 

Objetivo específico 

 Diagnosticar el nivel de eficiencia de factores tales como la señalización, 

condiciones viales y elementos de seguridad vial.  

 Detectar factores que representen un peligro potencial para los usuarios del 

tramo vial.  

 Formular recomendaciones de mejora con la finalidad de reducir el número de 

siniestros de tránsito y fallecimientos.  
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4.2.3.Alcance  

Para el desarrollo del presente estudio, se somete a evaluación de seguridad vial, al 

tramo Vía E25 tramo Buena Fe – Patricia Pilar. A continuación, se presenta la 

ubicación geografía de dicho tramo:  

 
Figura 35. Vía E25 Tramo Quevedo – Patricia Pilar. Adaptado de “Google Earth”.  

Elaborado por: Mendoza. 
 

4.2.4.Auditoria en el Tramo Buena Fe – Patricia Pilar. 

4.2.4.1.Análisis de Accidentabilidad  

En este apartado se realiza la identificación de zonas de alta concentración de 

accidentes, mismas que reciben la denominación de puntos negros, es necesario 

brindarle atención a estos aspecto, puesto que, con las medidas necesarias es posible 

conseguir una reducción del 20% en el número de accidentes, no obstante, en el 

Ecuador, estas acciones no reciben la prioridad necesaria, debido a falencia en cuanto 

al levantamiento de datos, en este caso el organismo público encargado de estas 

acciones es la Agencia Nacional de Transito, no obstante, esta en sus informes solo se 

limita a brindar información estadística del número de accidentes de tránsito, 

fallecidos y lesionados, más de zonas de alta concentraciones de accidentes.  
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Tomando en consideración, las circunstancias antes mencionadas, se recurre a la 

revisión de material digital de periódicos generalmente aceptados a nivel nacional, 

mismos que en sus sitios web almacenan antecedentes sobre los accidentes suscitados 

en la vía patricia pilar en años anteriores, si bien no es información emitida por la 

ANT, estos casos serán combinados con información estadística emitida por este 

organismo, de manera que se cuente con el desarrollo de este estudio.  

“En el año 2020, se resalta el accidente de un bus interprovincial, que dejo como 

resultado el fallecimiento de una persona, en este se trató de un choque con un camión 

que transportaba alimentos”(El Universo , 2020). Como antecedente se tiene un caso 

que conmocionó al país, donde un bus se incendió en la vía Buena Fe – Patricia Pilar, 

este incendio se produjo luego del choque de este bus con un tráiler, como resultado 6 

personas murieron y la vía se cerró temporalmente, además de que este hecho 

motivaría a que el Estado, diera prioridad a la seguridad vial en el Ecuador, esto a 

través de un pacto firmado con transportistas e instituciones tales como MTOP y la 

ANT. Véase anexo 2 

En la Provincia de Los Ríos, durante los últimos cinco años se dieron un 

aproximado de 2502 siniestros de tránsito, que dejaron 4059 lesionados y 750 

fallecidos, en cuanto a información a nivel cantonal solo se cuenta con información 

referente al año 2020, donde se tiene que en el cantón BUENA FE, el número de 

siniestros asciende 9, dejando 6 lesionados, en lo que respecta a información sobre 

parroquias que están bajo su jurisdicción como es el caso de Patricia Pilar, no existe 

información al respeto, esto debido a lo deficientes que son los informes realizados 

por los peritos. Cabe mencionar que, durante la recopilación de casos, solo se detectó 

4 accidentes de tránsitos todo en la salida de la parroquia a continuación se presenta 

la representación gráfica:  
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Figura 36. Puntos Negros en la Vía Buena Fe – Patricia Pilar. Adaptado de “Google Earth”. Elaborado 

por: Mendoza. 
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4.2.5.Auditoria de Seguridad Vial Patricia Pilar 

Con la finalidad de proceder con una inspección de seguridad vial, se desarrolló 

un conjunto de reactivos acordes a diferentes factores que deben ser evaluados, cabe 

mencionar que esta se realizó en las inmediaciones de dicha vía, a continuación, se 

presentan los problemas registrados durante la inspección:  

4.2.5.1.Funciones, elementos operativos y entorno. 

El tramo objeto del presente informe de auditoría de seguridad vial se localiza en 

la Parroquia Rural de Patricia Pilar. La carretera presenta una sección transversal de 

autovía de un carril para cada sentido de circulación y carente de espaldones. El tramo 

comunica la población de Patricia Pilar con Santo Domingo (Sur- Norte) y Patricia 

Pilar con Buena Fe (Norte-Sur).  No cuenta con un mejoramiento o construcción, en 

la adecuación del trazado de la carretera para facilitar la transición de los conductores. 

A continuación, se presentan las anomalías registradas:  

Tabla 16. 

Funciones, elementos operativos y entorno. 

Reactivos  Si  No  No aplica 
Comentario 

(opcional) 

¿Es fácil saber si la vía es urbana o 

rural? 

X    

Para casos donde la vía está en 

construcción o mejoramiento, ¿Se 

tiene una adecuada visibilidad del 

punto donde comienza los tramos que 

están en ese proceso?  
  X  

¿Se ha adecuado el trazado de la 

carretera para facilitar la transición al 

conductor entre carreteras de distinto 

tipo y característica? 
 X   

¿El ancho de los espaldones es 

suficiente para que los servicios de 

mantenimiento de la carretera y 

vehículos de emergencia puedan 

utilizarlos con seguridad?   X  

¿El entorno de la vía actúa de 

elemento coadyuvante a la 

interpretación de la funcionalidad de 

la carretera?  X    

Adaptado de “Inspección de Seguridad Vial (Tramo de la Avenida Simón Bolívar en Quito-8Km)”. 

Elaborado por: Mendoza. 



60 
 

 

Recomendaciones de mejora:  

 Evidenciar que las líneas de visibilidad no se encuentren obstruidas a lo largo 

del trazado.  

 Verificar si el trazado requiere de una optimización de las señales verticales y 

horizontales y aplicarlas, con una periodicidad de al menos una vez por año.  

 Evaluar las transiciones de manera que el cambio de velocidad no resulte 

incómodo para el conductor al momento de cambiar de vía.  

4.2.5.2.Sección Transversal.  

Se puede observar a lo largo de esta vía en ciertos tramos fallas en la carpeta 

asfáltica, como son: fisuras superficiales y baches en la calzada lo cual reduce el Índice 

de Servicio de la vía, carece de espaldones, parterres y esto atenta con una adecuada 

circulación ya que la carretera carece del ancho adecuado para el libre tránsito, (Véase 

Anexo 3). A continuación, se presentan las anomalías registradas: 

Tabla 17. 

Sección Transversal 

Reactivos  Si  No  No aplica 
Comentario 

(opcional) 

¿El ancho de los carriles de 

circulación es el adecuado? 
 X   

¿El estado aparente del pavimento es 

adecuado y está carente de 

irregularidades? 

X    

¿El borde de la calzada es regular?  X   

¿La transición entre la calzada y el 

espaldón está libre de peligro? 
 X   

¿Los espaldones se encuentran 

pavimentados? 
 X   

¿La vía carece de presencia de 

piedras o material suelto? X    

¿Existen pasos de parterre 

distanciados en menos de 2 km?  X   

¿Existen elementos de seguridad para 

evitar encunetamientos en cunetas 

profundas? 
 X   

¿Tienen credibilidad las limitaciones 

de velocidad? 
 X   

Adaptado de “Inspección de Seguridad Vial (Tramo de la Avenida Simón Bolívar en Quito-8Km)”. 

Elaborado por: Mendoza. 
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Recomendaciones de mejora:  

 Diseñar un plan de ampliación de los carriles, puesto que, en la actualidad el 

ancho los carriles de la vía Buena Fe – Patricia Pílar, está por debajo de lo 

habitual que son 3.50 m.  

 Corregir la calzada en aspectos tales como los bordes y zonas en las cuales se 

aprecian elevaciones.  

 Delimitar los espaldones de la vida y pavimentarlos.  

 Implementar el contingente necesario para prevenir y corregir encantamientos.  

 Aplicar límites de seguridad, con base en observaciones durante el tráfico 

normal en vía.  

4.2.5.3.Trazados.  

No existen obstáculos que limiten la visibilidad del trazado de la vía, las 

transiciones de trazado horizontal están señalizadas. Se debe considerar en esta vía la 

adecuación de peraltes para contrarrestar la fuerza centrífuga de los vehículos.  Entre 

los dos rieles de la vía en curva, para producir una mejor distribución de cargas en 

ambos (Véase Anexo 4). A continuación, se presentan las anomalías registradas: 

Tabla 18. 

Trazados. 

Reactivos  Si  No  No aplica 
Comentario 

(opcional) 

¿La visibilidad de la vía es adecuada 

sin elementos que la limiten tales 

como barreras de seguridad, 

cerramientos, postes, señales, pilas de 

puentes, vegetación, taludes de corte, 

edificios, etc? 

X    

¿El trazado vertical de la carretera 

carece de pérdidas de visibilidad en 

las curvas convexas? 

 X   

¿El trazado de la carretera es 

homogéneo de forma que la 

percepción de la vía que tiene el 

usuario es la correcta? 

X    

¿Las transiciones de trazado 

horizontal están adecuadamente 

señalizadas? 

X    

¿El peralte de las curvas es el 

adecuado? 
 X   

Adaptado de “Inspección de Seguridad Vial (Tramo de la Avenida Simón Bolívar en Quito-8Km)”. 

Elaborado por: Mendoza. 
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Recomendaciones de mejora:  

 Verificar que, a lo largo del trazado, sus características no generen riesgos 

emergentes. 

 Establecer velocidades máximas y mínimas en el peralte de las curvas en la vía 

Buena Fe – Patricia Pilar, ubicado sentido norte – sur, puesto que, es una zona 

donde generalmente se dan accidentes.  

4.2.5.4.Áreas de servicio y descanso. 

No dispone de un ancho de zona despejada, lo cual dificulta la expectativa 

razonable de que la mayoría de los vehículos que dejan la calzada tendrán espacio 

suficiente para retomar el control y volver al pavimento sin que ocurra un choque 

grave, siempre en los diseños de las vías se debería procurar la existencia de zonas 

despejadas seguras para los vehículos errantes, (Véase Anexo 5). A continuación, se 

presentan las anomalías registradas: 

Tabla 19. 

Áreas de servicio y descanso. 

Reactivos  Si  No  No aplica 
Comentario 

(opcional) 

¿Existen áreas de servicio y descanso 

a ambos lados de la carretera? X    

¿Los accesos a las áreas de servicio y 

descanso están dotados de carriles de 

aceleración/ deceleración? 
 X   

¿Las áreas de servicio/ descanso, 

están físicamente separadas de la 

calzada (existencia de barrera de 

seguridad, bordillos, plantaciones, 

etc)?  X   

Adaptado de “Inspección de Seguridad Vial (Tramo de la Avenida Simón Bolívar en Quito-8Km)”. 

Elaborado por: Mendoza. 

Recomendaciones de mejora:  

 Contemplar el diseño de un plan de readecuación vial, con la finalidad de que 

las áreas de servicio en la vía, cuenten con un carril de aceleración y 

desaceleración.  

 Establecer una separación entre las áreas de servicio y la calzada.  
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4.2.5.5.Transporte Público. 

En el recorrido realizado se observó que la vía presenta paradas de buses en 

condiciones identificables visualmente, cuyas bahías permiten la comodidad a 

peatones de movilidad reducida. La señalética que poseen las bahías de parada de 

autobús son simples e indispensable, ya que ayuda a los pasajeros y los operadores de 

autobuses a identificar el lugar designado de la parada, además de publicitar los 

servicios y rutas que le son designados. Este elemento es considerado también como 

un refugio peatonal de orden básico, que tiene como propósito ofrecer las condiciones 

mínimas para comodidad, eficiencia y protección contra las inclemencias del tiempo 

al permanecer en espera (Véase Anexo 6). A continuación, se presentan las anomalías 

registradas: 

Tabla 20. 

Transporte Público. 

 Reactivos  Si  No  No aplica 
Comentario 

(opcional) 

¿Existen paradas de buses 

identificables visualmente? X    

¿Son adecuadas las bahías para la 

parada de un bus? X    

¿Permiten las paradas la seguridad, 

comodidad y acceso de peatones, 

sobre todo personas con movilidad 

reducida? 

X    

¿Las paradas de buses están 

adecuadamente señalizadas? X    

Adaptado de “Inspección de Seguridad Vial (Tramo de la Avenida Simón Bolívar en Quito-8Km)”. 

Elaborado por: Mendoza. 

4.2.5.6.Usuarios Vulnerables. 

En esta vía no existen pasos peatonales, en determinadas zonas no existen 

facilidades para los peatones, faltan aceras. Las vías peatonales no están separadas de 

la circulación vehicular lo cual la convierte en una vía peligrosa. Existen elementos en 

márgenes de la vía peligrosos para motociclistas, es recomendable implementar 

medidas de limitación de velocidad y reforzar señalización (Véase Anexo 7). A 

continuación, se presentan las anomalías registradas: 

https://es.wikipedia.org/wiki/Se%C3%B1al%C3%A9tica
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Refugio_peatonal&action=edit&redlink=1
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Tabla 21. 

Usuarios Vulnerables. 

Reactivos  Si  No  No aplica 
Comentario 

(opcional) 

¿La disposición de pasos peatonales y 

aceras es adecuada (separadas de la 

calzada, ancho suficiente, etc,)? 
 X   

¿Están físicamente separadas las vías 

peatonales mediante bordillos, 

vegetación o algún tipo de barrera o 

valla? 
 X   

¿Los pasos de peatones están 

debidamente señalizados? 
 X   

¿Los refugios están bien situados y 

son visibles? 
 X   

¿Los márgenes de la carretera están 

libres de elementos, mecanismos o 

equipamientos que puedan suponer 

un peligro para el motociclista? 
 X   

Adaptado de “Inspección de Seguridad Vial (Tramo de la Avenida Simón Bolívar en Quito-8Km)”. 

Elaborado por: Mendoza. 

Recomendaciones de mejora:  

 Diseñar un plan de regeneración urbana en la cual, se construyan aceras 

debidamente separadas de la calzada, con bordillos y un sistema de evacuación 

de aguas lluvia.  

 Aplicar señalización para regular el tráfico de peatones, de manera que se 

pueda garantizar su seguridad.  

4.2.5.7.Señalización Vertical.  

Aparte de las señales existentes, se notó una deficiencia de señalización que debe 

ser corregida para facilitar una correcta convivencia entre los usuarios y la vía.  Este 

déficit va desde falta de concordancia entre las señalizaciones verticales y las 

horizontales son poco coherentes, poca advertencia de intersecciones, falta de 

regulación de velocidad, alerta sobre presencia de peatones, entre otros (Véase Anexo 

8). A continuación, se presentan las anomalías registradas: 
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Tabla 22. 

Señalización vertical. 

Reactivos  Si  No  No aplica 
Comentario 

(opcional) 

¿Existe correspondencia entre la señalización 

vertical y la horizontal?  X   

¿La señalización es homogénea (respeta 

normas vigentes) y continua en todo el tramo?  X   

¿La señalización de velocidad es coherente a 

lo largo de la ruta?  X   

¿Existe señalización de velocidad máxima 

permitida al superar las intersecciones? En 

caso negativo, ¿es aceptable la ausencia de esta 

señalización desde el punto de vista de la 

seguridad vial?  X   

¿La señalización de advertencia ante peligros 

está presente con la adecuada anticipación? Al 

menos entre 50 y 110 metros antes del peligro 

en vías de 90 km/h  X   

¿Hay señales que prohíban el adelantamiento 

en tramos de intersecciones?  X   

¿Las señales tienen visibilidad adecuada?  X   

¿La señalización en el tramo es legible de 

manera que no obligue al usuario a prestarle 

más atención que la debida?  X   

¿La altura de las señales verticales es 

adecuada?  X   

¿La señalización vertical está a una distancia 

transversal adecuada?  X   

¿Se mantiene la continuidad de destinos de la 

señalización informativa de guía?  X   

¿Las señales informativas son fáciles de 

interpretar?  X   

¿Las señales de advertencia de destino en las 

intersecciones son adecuadas?  X   

Adaptado de “Inspección de Seguridad Vial (Tramo de la Avenida Simón Bolívar en Quito-8Km)”. 

Elaborado por: Mendoza. 

Recomendaciones de mejora:  

 Verificar que la señalización vertical, este dispuesta de manera coherente.  

 Verificar que las señales verticales estén concatenadas con las señales 

horizontales de manera que se garantice la seguridad de los usuarios y no se 

afecte la funcionalidad de la vía.  

 Brindar continuidad a las señales verticales a lo largo de vía, ya que existen 

zonas en las cuales no existen.  

 Aplicar señales preventivas al menos 50 metros antes del posible peligro.  

 Implementar discos pare en las intercepciones.  
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 Verificar la continuidad y facilidad de interpretación de señales informativas.  

4.2.5.8.Semáforos. 

Esta vía cuenta con tres cabezales de semáforos, este recurso es ineficiente, dada la 

situación de la vía que es carente de elementos de seguridad para los peatones y los 

vehículos que por ella circulan.  Los niveles lumínicos existentes en los semáforos 

están de forma que existe homogeneidad y uniformidad en las transiciones, y no se 

supone un problema de visibilidad al usuario durante la conducción, solo faltando una 

adecuada pintura en los cabezales de los semáforos (Véase Anexo 9). A continuación, 

se presentan las anomalías registradas: 

Tabla 23. 

Semáforos. 

Reactivos  Si  No  No aplica 
Comentario 

(opcional) 

¿Los semáforos existentes se 

adecúan a la configuración de la 

intersección? x    

¿Son los semáforos claramente 

visibles para los conductores que se 

aproximan?  x   

¿En los lugares en donde los 

cabezales de los semáforos no son 

visibles a una distancia adecuada se 

han instalado señales de advertencia 

y/o luces intermitentes? 
 x   

¿Las marcas viales dispuestas están 

visualmente en buen estado? x    

¿Hay marcas viales en la calzada que 

faciliten a los conductores la 

identificación de la trayectoria? x    

Adaptado de “Inspección de Seguridad Vial (Tramo de la Avenida Simón Bolívar en Quito-8Km)”. 

Elaborado por: Mendoza. 

Recomendaciones de mejora:  

 Comprobar la visibilidad de los semáforos.  

 Completar el proceso de pintado de los semáforos para que sean más visibles.  

 Aplicar señales de advertencia en zonas donde se pierda la visibilidad de los 

semáforos.  
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4.2.5.9.Señalización horizontal. 

En el recorrido realizado se observó que la vía presenta en ambos sentidos de la 

calzada la demarcación horizontal en buenas condiciones, en el análisis y chequeo de 

las marcas viales verificando su coordinación con la señalización vertical, sus 

dimensiones, la visibilidad (niveles de retrorreflexión) y en definitiva su adecuación a 

la normativa, no tienen correspondencia entre señales verticales y horizontales (Véase 

Anexo 10). A continuación, se presentan las anomalías registradas: 

Tabla 24. 

Señalización horizontal (demarcación y delineación). 

Reactivos  Si  No  No aplica 
Comentario 

(opcional) 

¿Se han eliminado adecuadamente 

las marcas viales antiguas en el 

pavimento evitando que puedan 

causar confusión? X    

¿La señalización horizontal de la vía 

tiene suficiente contraste con la 

superficie sobre la que se coloca y 

está limpia de escombros? X    

¿La señalización de CEDA EL PASO 

y PARE está reforzada por la 

correspondiente señalización 

vertical?  X   

¿La señalización horizontal está 

adaptada al tráfico de peatones y 

ciclistas?  X   

¿La señalización complementaria 

(tachas) es la adecuada? 
 X   

Adaptado de “Inspección de Seguridad Vial (Tramo de la Avenida Simón Bolívar en Quito-8Km)”. 

Elaborado por: Mendoza. 

Recomendaciones de mejora:  

 Comprobar la convergencia de las señales horizontales con las verticales.  

 Reforzar las señales horizontales con las respectivas señales verticales.  

 Adaptar las señales horizontales al tráfico peatonal, de manera que se garantice 

su seguridad.  

 Evaluar y corregir la aplicación de señales complementarias.  
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4.2.5.10.Iluminación. 

En el análisis visual de esta vía la iluminación en los 141 mts. de la carretera tiene 

el uso de luz homogéneo, que permite una correcta visibilidad, ya que 

tener luminarias con distintos niveles de luz o color puede ocasionar al usuario un 

problema durante la conducción y provocar accidentes. A continuación, se presentan 

las anomalías registradas:  

Tabla 25. 
Iluminación. 

Reactivos  Si  No  No aplica 
Comentario 

(opcional) 

¿Hay iluminación en la vía, sobre 

todo en cruces poblacionales, 

intersecciones, pasos peatonales, etc? 

x    

¿Hay iluminación en la vía, sobre 

todo en cruces poblacionales, 

intersecciones, pasos peatonales, etc? 

x    

Adaptado de “Inspección de Seguridad Vial (Tramo de la Avenida Simón Bolívar en Quito-8Km)”. 

Elaborado por: Mendoza. 

4.2.5.11.Balizamiento. 

 En este tramo de la vía es necesario los elementos de balizamiento (son elementos 

para indicar riesgos), como son hitos de arista (postes con elementos reflexivos) y los 

captafaros (complementos para las marcas viales) para garantizar una uniformidad y 

homogeneidad en el guiado de la vía. Por ello se identifican las zonas donde es 

necesaria la colocación de elementos de balizamiento y aquellos donde realizar una 

sustitución o un refuerzo.  Además, se estudian los paneles direccionales verificando 

lo establecido en la normativa y definiendo el número y secuencia en las curvas que 

los necesita (Véase Anexo 11). A continuación, se presentan las anomalías registradas: 
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Tabla 26. 

Balizamiento. 

Reactivos  Si  No  No aplica 
Comentario 

(opcional) 

¿Es correcta la colocación de los elementos 

de balizamiento(delineadores) en cuanto a 

su posición, color, visibilidad y ubicación 

transversal (en cualquier condición de 

visibilidad)? 

 x   

¿Los elementos de la sección transversal 

(señalización, delineadores) advierten al 

usuario en cada momento de la alineación 

de la carretera? 

 x   

Adaptado de “Inspección de Seguridad Vial (Tramo de la Avenida Simón Bolívar en Quito-8Km)”. 

Elaborado por: Mendoza. 

Recomendaciones de mejora:  

 Verificar la correcta disposición, coloración, visibilidad y distancia de 

artículos de balizamiento.  

 Comprobar que la señalización y los balizamientos prevengan al conductor de 

riesgos emergentes o persistentes.  

4.2.5.12.Zona de despeje. 

 Con respecto a la zona de despeje, se tiene que son áreas  que  permiten al 

conductor detener su vehículo o maniobrar en caso de requerir un cambio de dirección  

sin riesgo y sin afectar la funcionalidad del tramo vial, en el análisis de la vía se 

observó que carece de estos espacios  del entorno de la carretera, las márgenes deben 

de estar despejados de todo tipo de elemento que dificulte la visibilidad de elementos 

como la señalización vertical, horizontal, semaforización, así como se identifican las 

posibles carencias o riesgos de la vía. A continuación, se presentan las anomalías 

registradas: 
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Tabla 27. 

Zona de despeje. 

Reactivos  Si  No  No aplica 
Comentario 

(opcional) 

¿Están los obstáculos potenciales 

(postes, árboles, cabezales de 

alcantarillas, muros, puentes, etc.) a 9 

metros en rectas o 12 m en curvas 

adecuadamente delimitados 

señalizados o protegidos mediante 

barreras de seguridad? 

 X   

¿Están los terraplenes adecuadamente 

protegidos? 
 X   

Adaptado de “Inspección de Seguridad Vial (Tramo de la Avenida Simón Bolívar en Quito-8Km)”. 

Elaborado por: Mendoza. 

Recomendaciones de mejora:  

 Verificar que no existan elementos que puedan generar accidentes en las vías 

o en los costados de la misma.  

 Asignar una periodicidad para la inspección de zonas de despeje.  

 Aplicar labores de corrección en la vía de manera que desaparezcan los 

terrapenes.  

4.2.5.13.Accesos. 

Con respecto a los accesos es la existencia de limitaciones del peatón y 

transportistas con la visibilidad disponible en los mismos, esto se da por no estar bien 

delimitado el acceso. Los accesos carecen en un 60% de señalización horizontal, 

vertical, faltas de homogeneidad, siendo esto que el tramo había lugares que tenían 

una adecuada señalización horizontal, tenía carencia con lo que respecta a la 

señalización vertical (Véase Anexo 12). A continuación, se presentan las anomalías 

registradas: 
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Tabla 28. 

Accesos. 

Reactivos  Si  No  No aplica 
Comentario 

(opcional) 

¿Los accesos a la vía principal 

disponen de una adecuada visibilidad?  x   

Adaptado de “Inspección de Seguridad Vial (Tramo de la Avenida Simón Bolívar en Quito-8Km)”. 

Elaborado por: Mendoza. 

Recomendaciones de mejora:  

 Verificar que los accesos a la vía principal cuenten con la debida señalización 

vertical y horizontal.  

4.2.5.14.Estructura. 

 La vía no posee aceras, bordillos, espaldones, ni un adecuado alcantarillado y no 

cuenta con las debidas estructuras no tiene parterre debido a que es una vía angosta 

no posee parapetos ni barandas, falta señalizar y poner guardavía en estructuras 

(Puentes peatonales, barandas). A continuación, se presentan las anomalías 

registradas: 

Tabla 29. 

Estructura. 

Reactivos  Si  No  No aplica 
Comentario 

(opcional) 

¿Son reconocibles las estructuras a lo 

largo de la vía?  x   

¿Los elementos de seguridad pasiva 

están correctamente ubicados?  x   

¿Los parapetos (pasamanos, 

barandas) y cerramientos son 

adecuados?  x   

Adaptado de “Inspección de Seguridad Vial (Tramo de la Avenida Simón Bolívar en Quito-8Km)”. 

Elaborado por: Mendoza. 

Recomendaciones de mejora:  

 Verificar las condiciones de los guardavías  

 Aplicar guardavías con materiales más rígidos  

 Comprobar que las disposición y ubicación de los guardavías y demás 

elementos de seguridad pasiva sea la adecuada.  
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4.2.5.15.Elemento de seguridad pasiva.  

Esta vía carece en un 80% de elementos de seguridad pasiva (muros especiales de 

impacto) ayuda a dar mayor estabilidad a un vehículo en marcha reduciendo a lo 

mínimo algún riesgo, siendo estos elementos que la seguridad vial propone para evitar 

que se efectúen accidentes. A continuación, se presentan las anomalías registradas: 

Tabla 30. 

Elemento de seguridad pasiva. 

Reactivos  Si  No  No aplica 
Comentario 

(opcional) 

¿La barrera de contención comienza 

con una anticipación suficiente a los 

obstáculos fijos de los que protege? 

(al menos 68 m según Instructivo 

MTOP, 2012) 
 x   

¿La ubicación de las barreras 

existentes es adecuada?  x   

¿La longitud del tramo con barreras de 

seguridad es adecuada?  x   

¿La barrera de contención está 

correctamente unida con el pasamano 

o barrera de un puente?  x   

¿Las terminaciones de las barreras son 

construidas correctamente y cumplen 

requisitos de seguridad?  x   

¿Las barreras de seguridad dispuestas 

están adaptadas para la protección de 

motociclistas?  x   

¿Los parterres están protegidos en 

caso necesario?  x   

Adaptado de “Inspección de Seguridad Vial (Tramo de la Avenida Simón Bolívar en Quito-8Km)”. 

Elaborado por: Mendoza. 

Recomendaciones de mejora:  

 Verificar que los elementos de seguridad pasiva se extiendan desde 68 m antes 

del posible peligro.  

 Verificar la existencia, condiciones, longitud y ubicación de las barreras de 

contención.  

 Verificar que estos elementos garanticen la seguridad de los usuarios de la vía.  
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4.2.5.16.Trabajos temporales. 

En esta vía no había trabajos temporales, por lo tanto, no se puede hacer referencia 

a que haya falta de señalización. Consideramos trabajos temporales (pavimentación, 

ampliación de la vía). En este caso no aplica porque no se observó que existan trabajos 

temporales. A continuación, se presentan las anomalías registradas: 

Tabla 31. 

Trabajos temporales. 

Reactivos  Si  No  No aplica 
Comentario 

(opcional) 

¿Existen trabajos temporales en la 

vía?  x   

¿Están adecuadamente señalizados?   x  

¿La señalización temporal de obra 

cumple normativa ecuatoriana 

vigente?   x  

¿Existe en la vía señalización y 

dispositivos de control temporal de 

tránsito que aparentemente ya no se 

requieran o no se estén utilizando?   x  

¿Al circular por la vía principal se 

tiene una clara visibilidad de la 

configuración de la intersección? 

(para autos, pesados, motocicletas, 

ciclistas)  x   

¿Está claramente identificada cual es 

la vía principal y secundaria? x    

¿Los movimientos prohibidos están 

claramente señalizados y no 

presentan ninguna duda su 

interpretación?  x   

¿La información proporcionada por la 

señalización en la intersección es 

comprensible?  x   

Adaptado de “Inspección de Seguridad Vial (Tramo de la Avenida Simón Bolívar en Quito-8Km)”. 

Elaborado por: Mendoza. 

Recomendaciones de mejora:  

 En caso de aplicarse las recomendaciones de este plan de mejora, verificar que 

las señales temporales mantengan informados y advertidos a los conductores.  

 Verificar que las señales que regulan movimientos prohibidos no causen 

confusiones.  
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4.2.5.17.Intersecciones entre carretera nacional y otras. 

En el tramo de la vía existe tres semáforos a los cuales les falta tener una mejor 

visualización para el transeúnte, en determinadas zonas no existen facilidades para los 

peatones, faltan aceras. Las vías peatonales no están separadas de la circulación 

vehicular, existen elementos en márgenes de la vía que son peligrosos para los 

motociclistas. A continuación, se presentan las anomalías registradas: 

Tabla 32. 

Intersecciones entre carretera nacional y otras. 

Reactivos  Si  No  No aplica 
Comentario 

(opcional) 

La intersección está adaptada a 

peatones y ciclistas: ¿colocación de 

barreras metálicas y adaptación de los 

cruces en condiciones de seguridad, 

respectivamente? 

 x   

¿Están los pasos de peatones 

debidamente señalizados? 
 x   

En caso de estar semaforizada, ¿los 

semáforos son adecuados y están bien 

ubicados? 

x    

Adaptado de “Inspección de Seguridad Vial (Tramo de la Avenida Simón Bolívar en Quito-8Km)”. 

Elaborado por: Mendoza. 

Recomendaciones de mejora:  

 Aplicar el contingente necesario para garantizar la seguridad del peatón, 

ciclista y motociclistas.  

 Verificar la existencia y condiciones de señalización para pasos peatonales.  

4.2.5.18.Redondeles entre carretera nacional y otra de nivel menor. 

En todo el tramo de esta vía no existe ningún redondel, haciendo este análisis corto. 

Las señales en este tramo son escasas, a pesar que es una vía de mucho tránsito vial, 

no cuenta con una adecuada señalización visible y legible. A continuación, se 

presentan las anomalías registradas: 
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Tabla 33. 

Redondeles entre carretera nacional y otra de nivel menor. 

Reactivos  Si  No  No aplica 
Comentario 

(opcional) 

¿El redondel resulta visible desde la 

vía?   x  

¿Son adecuadas las velocidades de 

aproximación al redondel en 

cualquier ramal disponiendo de 

adecuada visibilidad? 
  x  

¿La geometría vial en el redondel es 

la adecuada?   x  

¿Es la isleta central sobrelevada?   x  

¿Está correctamente tratado el 

tránsito de peatones en el redondel y 

sus entradas? 
  x  

¿La ubicación y visibilidad de las 

señales es la correcta (dimensiones 

de los carteles, tamaño de las letras, 

etc)?   x  

Adaptado de “Inspección de Seguridad Vial (Tramo de la Avenida Simón Bolívar en Quito-8Km)”. 

Elaborado por: Mendoza. 

4.2.5.19.Poblados. 

En un 70% le falta a esta vía una adecuada señalización, paso de peatones para 

brindar seguridad a los transeúntes. No existen medidas para controlar dentro del 

perímetro poblado la velocidad. A continuación, se presentan las anomalías 

registradas: 

Tabla 34. 

Poblados. 

Reactivos  Si  No  No aplica 
Comentario 

(opcional) 

¿Se han diseñado adecuadamente las 

transiciones entre zonas urbanas y rurales?  x   

¿Existen medidas para controlar la 

velocidad en el cruce de zonas pobladas 

tales como implementación de medidas de 

tráfico clamado (reductores de velocidad, 

cruces peatonales, etc) 
 x   

¿Existen aceras para peatones adecuadas? 
 x   

¿La señalización horizontal es adecuada? 
 x   

¿La señalización vertical es adecuada?   x   

Adaptado de “Inspección de Seguridad Vial (Tramo de la Avenida Simón Bolívar en Quito-8Km)”. 

Elaborado por: Mendoza. 
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Recomendaciones de mejora:  

 Comprobar que el diseño de las transiciones entre zonas rurales y urbanas se 

haya realizado de la manera más adecuada.  

 Aplicar mecanismos que permitan regular la velocidad en zonas pobladas, 

como son los vigilantes acostados, radares de velocidad, etc.  
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Conclusiones  

El presente estudio parte del Reglamento Técnico Ecuatoriano RT INEN 004 – 

2:2011, emitido por el Instituto Ecuatoriano de Normalización (INEN), mismo que 

estableces los parámetros para el diseño de vías donde se deja por sentado que el ancho 

de los carriles de las vías rurales oscila entre los 3m y los 3.8m, con señalizaciones 

horizontales donde las líneas tendrán un ancho mínimo 100mm y máximo de 250mm, 

además de la ubicación y características de las señalizaciones de tránsito.  

Se considera que, en caso de aplicarse las recomendaciones del plan de mejora, será 

posible garantizar la seguridad puesto que en la actualidad esta no presenta muchas 

falencias, que en años anteriores influyeron en la aparición de accidentes de tránsito. 

Se cumple con el objetivo general de la investigación debido a que se diseñó un 

plan de mejoras, basado en una Auditoria de Seguridad Vial (ASV), realizada en la 

vía Buena Fe – Patricia Pilar. 

Se cumple con el primer objetivo específico, ya que se realizó un diagnostico a la 

situación actual de la vía, donde se pudo conocer que la vía a pesar de que cubre una 

alta demanda vial, no está debidamente adaptada, ya que presentan falencia en 

aspectos tales como el trazado, señalización y las estructuras. 

Se cumple con el segundo objetivo, debido a que como metodología para para el 

desarrollo de la gestión técnica, se recurrió a la Auditoria de Seguridad Vial (ASV), a 

través de la cual se posibilite la identificación de riesgos persistentes y emergentes, 

además de las causas de los accidentes, donde este caso la principal causa de los 

accidentes son la impericia y la imprudencia al volante, seguida de fallas en el diseño 

vial.  

El tercer objetivo específico se cumple con la elaboración de directrices de gestión 

de seguridad vial, para la cual, se desarrollaron reactivos para 19 temáticas 

relacionadas al problema, en cuanto a las variables de accidentalidad, debido a la 

falencia en la generación de reportes emitidos por agentes de la ANT, se pudo 

identificar cuatro accidentes todos en la entrada norte – sur de Patricia Pílar.  
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Se cumple con el cuarto objetivo específico, ya que las mejoras aplicadas, giran en 

torno a las temáticas y reactivos dispuesto en el desarrollo de las ASV, colaborando 

con la prevención de riesgos y la garantizando la seguridad vial para todos los usuarios, 

con lo cual, además se infunde una mejora en las condiciones de vida de los 

comerciales ubicados en los costados de la vía.  

En este trabajo se estableció como idea a defender que la aplicación del ciclo de 

Deming en procesos básicos integrados a la seguridad vial en la Vía Patricia Pilar, 

permitirá experimentar procesos de mejora continua donde será posible reducir 

pérdidas humanas y prevenir peligros emergentes, lo cual se corrobora con la 

realización de la auditoria de seguridad vial, donde se pudo evidenciar de que tanto el 

peatón como los usuarios del tramo vial en cuestión, no tienen garantizada su 

seguridad, pues se registraron muchas anomalías.  
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Recomendaciones 

Se recomienda al Gobierno Autónomo Descentralizado de la Parroquia Rural 

Patricia Pilar, gestionar, la aplicación de una auditoria de seguridad vial, a través de la 

cual, se identifiquen y corrijan las falencias en el trazado, señalización y estructura de 

la vía de manera que se reduzcan los siniestros de tránsito en dicha localidad.  

Se recomienda al Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), realizar 

monitoreos periódicos en las carreteras que componen el sistema vial a nivel nacional, 

con la finalidad de cambiar la perspectiva que se tiene a nivel mundial, sobre la cultura 

vial en el Ecuador, de manera que los accidentes de tránsito dejen de ser una de las 

causas de muerte más comunes.  

Se recomienda al MTOP, colocar a lo largo de esta vía elemento que permitan al 

usuario seguir los carriles establecidos como por ejemplo bandas sonoras, deben ir en 

el pavimento de forma que mediante la vibración y el ruido que esto produce cuando 

el vehículo pasa sobre ellas, así alertando la pérdida de vía que en muchas ocasiones 

se da por somnolencia, fatiga o cansancio. Esto ayudaría a reducción los accidentes 

dado por las causas ya mencionadas. Además de la construcción de un paso peatonal 

o dotar de pasos de circulación seguros a peatones que necesitan acceder a la parada 

de buses, por ende, considerando a personas con movilidad reducida. 

Se recomienda a los profesionales en el área de la ingeniería civil, aplicar ASV, 

durante el desarrollo de la obra, con la finalidad de detectar a tiempo cualquier peligro, 

aplicarla antes de abrir la obra al público, para prevenir daños por riesgos que no 

fueron contemplados y después de haber sido abierta al público, para aplicar medidas 

preventivas y correctivas, de manera que el proyecto vial, sea seguro para los usuarios.  
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Anexos  

Anexo 1. Formulario de encuesta 

1.- ¿Considera usted que la vía Patricia Pilar, está debidamente equipada para la 

demanda vehicular que tiene que satisfacer? 

Si   

Talvez     

No   

2.- ¿Considera usted que esta vía es segura para tanto para los conductores como 

para los peatones? 

Si   

Talvez     

No   

3.- ¿Que tan alta es la siniestralidad en la vía Patricia Pilar? 

Si   

Talvez     

No   

4.- ¿Cuál considera usted que son los problemas de esta vía? 

Presencia de baches   

Falta de señaléticas    

Fenómenos naturales   

Falta de poda de la vegetación  

otras   
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5.- ¿Con que frecuencia se suscitan siniestros en esta vía? 

Siempre    

Casi siempre    

Frecuentemente   

Pocas veces    

Nunca    

6.- ¿Cuál considera usted que es la causa de los siniestros? 

Vía en mal estado    

Exceso de velocidad    

Violar la distancia prudencial entre 

vehículos    

Imprudencias al volante  

Impudencia por parte del peatón   

Factores naturales  

Otras  

7.- ¿Las autoridades han tomado medidas para reducir la siniestralidad del tramo? 

Si   

Talvez     

No   

8.- ¿La intervención de las autoridades frente a los estragos causados por siniestros 

de transito es? 

Inmediata (6 meses)   

Corto plazo (1 año)   

Mediano plazo (2 año)   

A largo plazo (3 año)   

Sin soluciones   
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9.- ¿Existieron iniciativas de tipo civil para aplicar una auditoria de seguridad vial? 

Si   

Talvez     

No   

10.- ¿Si se aplicará una Auditoria de Seguridad Vial, usted apoyaría la gestión? 

Si   

Talvez     

No   

11.- ¿Considera usted necesario readecuar la vía? 

Si   

Talvez     

No   
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Anexo 2. Accidente de tránsito en Patricia Pilar  
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Anexo 3. Carriles estrechos en la Vía Buena Fe – Patricia Pilar. 
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Anexo 4.  Trazado de la vía 
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Anexo 5. Área de servicio en mal estado. 
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Anexo 6. Paradas de buses en Patricia Pilar  
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Anexo 7. Falta de pasos cebras y peatonales.  
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Anexo 8. Señaléticas verticales presentes a las afueras de Patricia Pilar, carentes 

dentro del poblado.  
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Anexo 9. Los semáforos pintados de color negro, falta completar el pintado.  
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Anexo 10. Señales horizontales en Patricia Pilar.  
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Anexo 11. Elementos Complementarios a las señales de tránsito.  
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Anexo 12. Accesos  

 


